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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Jleal familia continúan en esta corle 
sin novedad en su importante salad.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
Vengo e n  nombrar segundo Comandante 

iH KftfT ** Guardias Alabarderos al
Mariscal de Campo D. José Ramón Mackenna.

■Basten Palácío á treinta y uno de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y dos.

, , EstA r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

El Min is t r o  d e  ‘ la  Gu e r r a  ,

LEOPOLDO O’DONEEIX-

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Accediendo' á las reiteradas instancias de 

D. Manuel de Seijas Lozano, Fiscal del Tribu
nal Supremo de Justicia,

Vengo en admitirle la renuncia que h.a he
cho del referido cargo, declarándole cesante 
con su$ honorek y  eL habei^que por clasifica
ción le corresponda, quedando muy satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veatiocho de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d r  G r a c ia  t  J u s t ic i a ,

SANTIAGO FEÁNAMDBE HEGRETE.
: --  ' i

Atendiendo á las‘ circunstancias que con
curren en D. Antonio Corzo y Granado, Fiscal 
del Consejo de Estado,

Vengo én nombrarle para la plaza de Fis
cal del Tribunal Supremo de Justicia , vacante 
por cesacioú de D. Manuel de Seijas Lozano.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y dos.

Está r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

É l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y J u s t ic ia  ,

(AUTIAQO FERNANDEZ NEGRETE.

  Vengo én trasladar á la plaza de Magis
trado, vacante en la Audiencia de Zaragoza por 
fallecimiento dé D.- Gabriel de la Escosura, á 
D. Manuel Angel González, Magistrado de la de 
Pamptotfa , accediendo á sus deseos; y en pro
mover á la que resulta vacante efi este Tribu
nal á D. Francisco de la Pezu e la , Juez de 
primera instancia del distrito de San Beltran 
en Barcelona.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a ,

•AMt iAGO FERNANDEZ NEGRETE.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistra
do, vacante en la Audiencia de Burgos por tras
lación de D. AntoniojMirá Pércebal, á D. Juan 
de Dios Espejo, Magistrado de la de la Coru- 
ña, accediehdo á sus ¡deseos. n i

Dado en Palacio i  veintiuno de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R b a l  m a n o .

É t  M i n is t r é  d e  G r a c ia  y  J o st ic ia .

SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

Vengo en trasladár á la plaza de Magistra
do, yacan te en la Audiencia de Barcelona por 
mllecimiento de D. Jdaquin Torreblanca, á Don 
Eusebio Cortázar, que sirve otra de igual clase 
en la de la Coruña; én nombrar para esta va
cante á D. Rafaél Reínoso, Magistrado super
numerario de la referida Audiencia de Barce
lona; en trasladar á esta plaza á D. Pantaleon 
de Ondovilla, que sirve otra igual en la de 
Granada; y en nomibrar para esta vacante á 
"• Pedro Bretón y Ariza, Magistrado cesante 
de la Audiencia de Oviedo, accediendo á sus 
dcsóos. i

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo di 
mil ochocientos sesenta y dos.

Está r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o

é l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia ,

■ANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

MINISTERIO DE HACIENDA.

R e a l   d e c r e t o .

De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en a u to r iz a r  a l d e  H a c ie n d a  p a r a

que someta á la deliberación de las Córtes un 
proyecto de ley con objeto dé resolver lás re
clamaciones de los tenedores de las Deudas 
amortizables de primera y segunda clase.

Dado én Palacio á treinta y uno de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y dos.

Está r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  H a c ie n d a  ,

PEDRO 8ALAVERRZA.

A LAS CORTES.
Repetidas son las exposiciones que han dirigido á 

las Córtes varios tenedores de títulos de las Deudas 
amortizables de primera y segunda clase quejándose 
de la inobservancia de la ley de 1.° de Agosto de 1851, 
y solicitando que en su cumplimiento se apliquen á 
la amortización de aquellas el valor de los bienes 
del Estado , el del 20 por 100 de los propios de los 
pueblos y el de los baldíos y realengos , acreciéndo
se además el fondo de amortización con mayor suma 
de los generales del Tesoro que la de 12 millones 
anuales señalados por dicha ley.

No ha desatendido el Gobierno (fstas reclamacio
nes: después de examinadas con eltóetenimiento de
bido , viene hoy á someter á las Cóf tes la resolución 
que en su concepto corresponde di$tar.

Deben tratarse con separación d d a  una de aque- 
llás pretensiones para juzgar la razón en que se apo
yan y el fundamento legal que puedan tener.

La referente á que á la amortización se aplique 
todo el valor de los biénes del E stado , no es de im
portancia alguna, puesto que la ley de 1.° de Agosto 
de 1851 no destinó más que los bienes que eran 
propiedad pública, como mostrencos y adjudicaciones 
por débitos; y que dada esta limitación, solo á este 
recurso de insignificante valor piíede contraerse el 
derecho que invocan los interesados. Si alguna redu
cidísima cantidad se ha recaudado y no se ha apli
cado toda á la amortizacipn, no hay que atribuirlo 
sino á su poca entidad, y á que se ha creido com
pensada muy excesivamente con la amortización de 
Deuda efectuada por el Estado á título de otros con
ceptos que no se destinaron por la ley de 1.° de Agos
to de 1851 á este objeto.

Se halla fuera de razón la exigencia relativa al 
20 por 100 de los bienes de propios de los pueblos. 
Solicitaron primero los acreedores la aplicación de 
los capitales que el Estado perciba de estas ventas, 
reduciendo después la pretensión al rédito computado 
por el empleo de aquellos en Deuda consolidada. De
ducen los acreedores su derecho de que la ley de 
1.° de Agosto de 1851 destinó á la amortización de 
las Deudas de que se trata el producto del 20 por 
100 de propios de que el Real decreto de 20 de Se
tiembre de 1852, que autorizó á los pueblos para 
enajenar sus propios con objeto de facilitar la cons
trucción de ferro-carriles, reservó al Estado el 20 
por 100 del capital que habia de emplearse en tí
tulos de la Deuda á 3 por 100, ó en obligaciones de 
caminos de h ierro , invirtiéndose el producto en la 
extinción de las Deudas amortizables; y de que la 
ley de 1.° de Mayo de 1855 destinaba parte del pro
ducto de la venta de bienes del Estado, del 20 
por 100 de los propios y del clero, á la amortización 
de la Deuda pública consolidada sin preferencia al
guna, y á la amortización mensual de la Deuda am or- 
tizable de primera y segunda clase, con arreglo á la 
ley de 1.° de Agosto de 1851.

La improcedencia en este punto de las quejas 
producidas resa lta , analizando en Ssu origen el de
recho de los acreedores, y viendo, puesto que argu
yen con la fuerza de un arreglo qué constituye con
trato b ilateral, cu a lfu éé l pacto que con ellos hicie
ra el Estado. La ley de 1.° de Agosto de 1851 aplicó, 
como dicen los reclamantes , el producto del 20 por 
400 de propio». ¿Y cuáles eran los derechos del Esta
do sobre el 20 por 100 de propios al dictarse aquella 
le y , derechos que pudiera trasferir á los acreedores? 
Los que se derivan únicamente del impuesto. No te
nia el Estado ningún dominio sobre el capital: las 
rentas de los propios eran solo objeto de una contri
bución espúcial, pero nada más que una contribu
ción que sufrió alternativas , como ha sucedido con 
las que gravan la renta de la propiedad de otras 
corporaciones y de particulares. La ley de 1 .• de 
Agosto de 1851 no pudo por lo tanto destinar á la 
amortización más que el producto de un impuesto, 
tal como á  la sazón se hallaba constituido ; impuesto 
que por la ley de mutación á que todos están sujetos, 
pues que se  fundan en el consentimiento nacional, 
podia sufrir alteracionés ulteriores hasta su propia ex* 
tinción.

El derecho de los acreedores hácfe el Estado, que 
nunca se ha desconocido, consistía en que cuales
quiera q a e  fuesen las alternativas de la contribución 
del 20 p o r 100 de propios, se subrogase la importan
cia de esita misma contribución con un valor igual, 
No podia ser otra cosa, y testimonio de ello es e 
sentido en  que explicó el Gobierno y votaron lo: 
Cuerpos Colegisladores el art. 16 de la ley de 1.° d< 
Agosto d e  1851.

Varios Sres. Diputados sosteniendo el principio 
indudable entónces, de que el Estado no tenia domi
nio sobre ios bienes de propios, querían que la le; 
no determinase como recurso de amortización el 2 
por 100, y  otros ppr enmiendas deseaban aclara 
que esta aplicación no concedía al Estado un domi 
nio que no existía; y  el Ministro de Hacienda, Presi 

I dente del Consejo de Ministros, autor de la ley, abun 
I dando en aquel principio, explicó: «que el objeto er

»designar los seis millones de reales en que se habia 
«presupuesto el 20 por 100 de propios, y en cual- 
«quiera tiempo que las Córtes estimaran que habia 
«otra cosa mejor que sustituir que dicho 20 por 100, 
«podían haeerlo: que todo lo que podían exigir los 
«acreedores era que no se les quitara el producto del 
«20 por 100, sino qué en el caso de que se dispusie- 
»ra de él para distinto objeto, se sustituyera con otra 
«cosa en la misma cantidad. No quedan, pues, liga— 
«das, anadia, las facultades de las Córtes, y por otra 
«ley pueden hacer lo que crean conveniente respecto 
«de este particu lar.«

Si tal era el sentido que al formarse la ley se 
daba al derecho de los acreedores sobre el 20 por 
100 de propios, el Real decreto de 20 de Setiembre 
de 1852, que dispuso la reserva para el Estado del 20 
por 100 deL capital, cuando autorizó á los pueblos 
para la venta de aquellos b ienes, no les concedió 
ningún derecho, fué una gracia el que mandase que 
el producto se empleara en títulos del 3 por 100, ó 
en acciones de ferro-carriles, y su rédito se invir
tiese én extinguir las Deudas amortizables. Ese Real 
decreto quedó sin ejecución, y las disposiciones le
gislativas posteriormente dictadas hicieron omisión 
completa de él.

La ley de 1.* de Mayo de 1855, determinando 
que una parte del producto de los bienes del clero, 
del Estado y del 20 por 100 de propios se invir
tiera en amortizar sin preferencia Deuda consolida
da , y mensualmente Deuda amortizable de primera 
y segunda clase , según la ley de 1.° de Agosto de 
1851 realizó en cuanto al 20 por 100 la condición de 
mutabilidad con que esta misma ley destinó á la 
amortización de la Deuda amortizable ese recurso. 
Hizo al Estado propietario de un cap ita l, y aplicó 
una parte de dicho 20 por 100 á cubrir el déficit 
que pudiera resultar en el presupuesto de 1855 ; de 
lo demás una mitad á las obras públicas, y la mitad 
restante era invertible también en amortizar Deuda 
consolidada.

Se dirá que cómo se hacia un fondo de amorti
zación de los bienes del clero y de los del Estado: 
el valor de estos compensaría la parte del Xtí por loo 
que pudiera absorver la amortización de la Deuda 
consolidada; pero no hay que olvidar que la ley de 
1 .° de Mayo de 1855, que vamos examinando, decia 
que la amortización de las Deudas amortizables se 
verificaría con arreglo á la ley de 1.° de Agosto de 
1851. Y si, como se ha visto , esta ley asignaba el 
producto anual de un impuesto al destinar el del 20 
por 100 de propios, claro es que del fondo general de 
la venta de los bienes citados no podia salir anual
mente para la amortización de la amortizable más 
que la equivalencia de aquel impuesto, pudiendo 
destinarse mayor su m a, pero reteniendo en tal caso 
igual cantidad de la asignación de 12 millones anua
les que el presupuesto ordinario habia de compren
der para la amortización de la Deuda amortizable, 
según la ley de 1 .* de- Agosto de 1851.

Corrobora esto mismo la de 41 de Julio de 1856, 
cuyo art. 20, ai declarar admisibles los títulos de la 
Deuda consolidada y los de la diferida, no am ortiza- 
bles estos por cierto, según la ley de 1.° de Mayo, 
en pago de las fincas desamortizadas, previno que, 
caso que el metálico que se recaudára no alcanzase á 
los 18 millones anuales destinados á la amortización 
mensual de la Deuda amortizable de 1.a y 2 .a clase, 
los completara el Gobierno con los fondos g e n e re s . 
Los 18 millones son la suma de los seis millones, pro
ducto anual de la.contribución sobre los bienes de 
propios, y los 12 millones que desde un principio des
tinó , como se ha dicho, de los demás recursos del 
Tesoro la ley de 1.° de Agosto de 1851. Todavía esta 
explicación de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 se vé más clara considerando que 
el presupuesto de 1856 y prim aros seis meses de 1857 
aprobado por las Córtes mismas que votaron aquellas 
leyes, separó de los gastos ordinarios los 18 millones 
que los presupuestos de años anteriores comprendían 
para la amortización de la deuda amortizable, y los 
trasladaron al presupuesto especial de los ingresos y 
gastos de los bienes nacionales.

Tales razones son concluyentes, á juicio del Go
bierno, parq considerar infundadas las reclamaciones 
de los acreedores, ora pretendan el capital del 20 
por 100 de propios, ora la mayor renta que este ca
pital produzca en un empleo cualquiera por la tras- 
formacion que las leyes han hecho en la propiedad 
territorial de los pueblos. El contrato que dicen hecho 
al arreglarse la Deuda, les daba solo derecho al pro
ducto de una contribución graduada en seis millones, 
subrogable con otro valor igual: si leyes posteriores 
han hecho al Estado propietario de un capital que en 
1851 no poseía, y por su enajenación el Estado ob
tiene beneficios que exceden á lo que producía la con
tribución , esa diferencia es exclusiva del mismo Es
tado, que solo está obligado á continuar pagando, co
mo ha pagado hasta el dia, seis millones al año, re
presentación de lo que era la contribución extingui
da con la desaparición de la propiedad territorial de 
los. pueblos.

| Si por consideraciones, que no son de derecho, se 
quiere hacer á los acreedores alguna concesión que, 
á título de las ventajas que el Estado obtiene de la 
capitalización de un impuesto, haga partícipes de 
aquellas á los acreedores cuyos créditos debían en 

J parte pagarse con el mismo im puesto, aumentándo- 
I les en algo la consignación anual que como producto 
I de aquel venían percibiendo, será pura gracia que e 
I Estado quiera hacerles; y como tal y únicamente 
I como demostración de la buena fe que anima á k

nación española para con sus acreedores, propondrá 
el Gobierno en este punto lo que crea oportuno.

No puede decirse lo mismo respecto de la p re
tensión referente á los baldíos y realengos. La ley de 
1.° de Agosto de 1851 destinó á la amortización de la 
Deuda amortizable los realengos y baldíos á cuya 
enajenación se procedería con las excepciones y en la 
forma que se eáablecieran en una ley especial, para 
lo cual debia someter el Gobierno á las Cortes el 
oportuno proyecto en aquella legislatura.

La Administración no ha desconocido el funda
mento de tal reclamación , pero la ejecución de la ley 
en esta parte ha tropezado, primero con la dificultad 
insuperable de hacer el deslinde de lo que son aque
lla clase'de bienes, confundidos en su mayor parte 
con los propios , y después con la falta de la ley que 
marcase la excepción con que habia de aplicarse á 
la amortización el recurso de que se trata.

Para realizar hasta donde sea dable la efectividad 
de unos valores que la ley de arreglo de la Deuda 
prometió, hay que apelar á un temperamento de 
equidad si no ha de quedar indefinidamente inde
terminado este punto.

Sobre el valor capital de los baldíos y realengos 
se han hecho en diferentes épocas cálculos que no 
están apoyados en documento ninguno. En los que 
se hicieron cuando se estudió el proyecto de arreglo 
de la Deuda, algunos individuos los computaban en 
300 millones de reales. Pero como la ley reservó el 
determinar las excepciones con que se aplicaría el 
producto en venta de esta clase de propiedad, y no 
puede tampoco decirse que la parte enajenable tu 
viese toda compradores, porque los bienes de que 
se trata, en el hecho de encontrarse sin apropiación, 
puede asegurarse que son de suyo improductivos, es 
difícil señalar cuál fuese la importancia real de estos 
fondos para la amortización. Por lo mismo hay, como 
se ha indicado, que adoptar un término conciliatorio 
de los intereses de los acreedores y del Estado. El 
señalamiento de una cantidad anual cree el Gobier
no que seria compensación ju s ta , como quiera que 
ha de subsistir hasta la completa extinción de la Deu
da amortízame, aunaando para entónces lo bastante 
á sustituir un capital territorial imaginario hasta cier
to punto por su misma improductividad de renta.

El art. 25 de la ley de 1.° de Agosto de 1851, 
tantas veces c itad a , disponía que todos los años se 
hiciese cargo el Gobierno ai presentar los presupues
tos, del estado de la Deuda pública; y que cuando 
lo permitiera el resultado que ofreciesen aquellos, 
propusiese el aumento de arbitrios para la más pron
ta extinción de la Deuda amortizable y la aplicación 
de fondos que pudiera hacerse á la amortización de 
la renta perpétua.

Como se ve, el .Gobierno es el que debe determi
nar la ocasión de este aumento. Que las rentas del 
Estado hayan subido desde 1851 no es razón bastan
te, como juzgan los acreedores , para acordar dichc 
aumento. También han subido los gastos. El arregle 
de la Deuda se emprendió contando con el acrecen
tamiento futuro de las rentas públicas. Aun no ha 
llegado la consolidación de la Deuda diferida, y poi 
ahora no es posible al Tesoro otra cosa que ir reali
zando los compromisos que aquel arreglo estableció; 
y cumplida, quedará la ley en esta parte si, co k k  

se deja indicado, el Estado hiciera alguna gracia poj 
las ventajas que reporta con la capitalización del 2( 
por 100 de propios y el uso de este capital.

En resúmen, se demuestra que solo la reclama
ción referente á los baldíos y realengos es la proce
dente y fundada : si en las demás hubiese razón al
guna , no la negaría el Gobierno, como no la nieg; 
en lo que considera legítimo.

Por lo tanto, graduando el Gobierno que la canti 
dad de cuatro millones de reales anuales durante 1; 
amortización es compensación proporcionada á 1< 
que pudiera representar el capital de los baldíos ; 
realengos; y creyendo, como ya ha dicho, solo poi 
consideraciones de pura gracia en obsequio al crédi 
to nacional, que señalándoles dos millones más a 
año, puede hacerse á los acreedores de las Deudas 
amortizables de primera y segunda clase partícipes 
de la ventaja que el Estado obtenga por la capitali
zación del antiguo impuesto del 20 por 100, capita
lización muy distante de lo que suponen los recia 
m antés, propondrá á las Córtes que por uno y otro 
concepto se aumente el fondo actual de amortización 
con la cantidad anual de seis millones de reales, á 
contar desde el año próximo.

El Gobierno ha expuesto con toda franqueza su 
apreciación respecto de las cuestiones que suscitan 
las repetidas instancias de los acreedores dé las Deu
das amortizables, y cree que tienen solución justa en 
el siguiente proyecto de ley que, autorizado por S. M., 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el que 
suscribe la honra de someter á las Córtes.

PROYECTO DE LEY.

En equivalencia del producto de los baldíos y 
realengos aplicables á las Deudas amortizables, como 
disponía el párrafo segundo del art. 16 de la ley de 
1.° de Agosto de 1851, se consignarán en el p resu - 1 
puesto general del Estado desde el año próximo 
cuatro millones de reales anuales hasta la amortiza
ción de dichas Deudas.

Esta cantidad, y la de dos millones al año en qué 
se aumentará también desde el próximo venidero la 
que en el dia se comprende por los productos calcu
lados á la contribución del 20 por 100 de propios, se 1 
aplicarán á la amortización de las Deudas expresadas 
en la proporción que corresponda, según lo que en I

la actualidad se destina á cada una dé aquellas Deu
das, así interior, como ex terior, con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

Madrid 31 de Marzo de 1862.

E ia M in is t r o  .p p  ^ c ir n d a  , 

PEDRO SALATORflÍA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

In stru cción  pública .— Negociado 1 . º  

Ilmo. S r . : La R e in a  (Q. D. G.) se. ha enterado de 
una consulta de la Ordenación general de Pagos de 
este Ministerio sobre si débe considerar comprendido 
en las Reales órdenes de 27 de Marzo de 4 847 y 20 
de Abril de 1848 á D. Mariano Viscasilfas y  Ufriza, 
Ayudante del cuerpo de Archiveros-Bibliotecarios, y 
en su consecuencia abonarle por completo los suel
dos correspondientes al tiempo que disfrutó de Real 
licencia para tomar parte en las oposiciones £ las cá
tedras de hebreo, propias de la facultad de “Filosofía 
y letras de Oviedo, Salamanca y Zaragoza, supuesto 
que obtuvo lugar en la propuesta, y en su  v irtud fué 
nombrado Profesor de la última de aquellas Univer
sidades. Y conviniendo al mayor crédito de lq ense
ñanza no retraer de los honrosos é importantes eje** 
cicios para la provisión de cátedras vacantes á per
sonas de saber y mérito que desempeñan otros cargos 
de menor dotación y categoría ó ménos conformes á 
sus particulares estudios, S. M. se ha dignado haber 
extensivos los beneficios de la expresada Real orden 
de 20 de Abril de 1848, no solamente á los individuos 
del cuerpo de Archiveros-bibliotecarios, sino á tbdns 
los demás que dependan de esa Dirección general de 
Instrucción pública, siempre que lleguen á obtener 
lugar en las ternas elevadas por los" tribunales res
pectivos.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 29 de Marzo de 1862.

VEGA DE ARMMO

Sr. Director general de Instrucción pública.

Obras públicas. 

I lmo. S r . : La R u i n a  (Q. D. G .) se ha servido dis
poner que el Real decreto de 19 del actual, dictando 
reglas para que los Ingenieros del cuerpo de Caminos , 
Canales y Puertos puedan pasar aj^erviuip de corpo
raciones, empresas ó particulares, s¿ apliqué en lodas 
sus partes á los individuos que componen el perso
nal facultativo subalterno de Obras públicas.

De Real orden lo digo á V. I. para su intetigenda 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. í. muchos 
años. Madrid 25 de Marzo de 1862.

VEGA. DE ARMIJO

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

Pliego de condiciones particulares pára la construc
ción y explotación del tramo de camino de la Isabel 
á Santa Rita de Baró en la hacienda del Mulato, 
correspondiente al Real decreto de la  misma fecha, 
publicado en la Gaceta del dia 31 de Marzo ultimo.
Artículo 1.* La empresa se obliga á ejecutar por su 

cuenta y riesgo en el término de dos años , a cóntar. des* 
de la fecha de la concesión provisional, todos ló$ trabajos 
necesarios hasta poner en explotación él tramo dé camino 
de la Isabel al Mulato.

Art. 2* El camino partirá de la Isabel directamente 
al paradero de las Cuevitas; y cortando el lindero délos 
ingenios Isabel y Ramona, pasará por la parte meridiónal 
de los denominados Satélite, Union, Fernández y Sapta 
Rosalía. De allí, por medio de una curva, Sé dirigirá ai 
Mulato, pasando por Maderos, Herrero, Sardifiás, Pei’p- 
bani, Santa Rita y Santa Bárbara, siendo su total longi
tud de 24 kilómetros.

Art. 3* En esté tramo se establecerán do$ estaciones; 
una en las inmediaciones dé la tienda de Bórron, (pijé se 
denominará las Cuevitas, y la otra én él Mulato, extrfmp 
de la línea. Cuando la empresa quiéra construir nuevos :

Earaderos, no podrá verificarlo sin la autorización delGo- 
ernador superior civil.
Art. 4.® Este ferro-carril podrá construirse con una ó 

dos vías, ó combinando ámbos sistemas, pero la explana
ción y obras de fábrica deben construirse como para so
portar la doble via.

Art. 5.° El material móvil se fija como mínimum para 
este tramo en

Cuatro máquinas para cargas.
Dos id. para pasajeros.
Cuatro coches de primera clase.
Dos id. de segunda.
Cuatro id. de tercera.
Cuatro id. de segunda para equipajes y dos para ca

ballos.
Cien carros dobles para cargas.

Art. 6.® No solo quedará la empresa obligada ál éum - 
plimiento de las prescripciones y cláusulas precedentes, 
sino al Real decreto de 10 de Diciembre de 1858, al plie
go de condiciones generales aprobado en la mismá techa, 
á los reglamentos de policía de la explotación y demás 
disposiciones vigentes y que en lo sucesivo se dictaren 
como regla general para esta clase de empresas.

Madrid 20 de Marzo de 1862. =  Aprobado por 
S. M .= 0 ’DonnelI.

INDICE DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS
POR EL MISMO.

Sección de Fomento.
ISLA DE CUSA.

19 Marzo 1862 . Real orden dejando sin efecto el nom
bramiento hecho en favor de p . Augusto de Laiglesia por 
otra de 26 de Enero último £ara' uftciaí primero de la 
Dirección de Obras públicas, y nombrando parala vacan
te á D. Juan García Jo ve, Tesorero electo de Hacienda pú
blica de Santo Domingo.

Id. id. Nombrando funcionarios del Tribunal de Co
mercio de la Habana para el año actual á los individuos 
siguientes : Prior , D. Ignacio Máfía Zangroniz Cónsuls¿- 
gundo, propietario D: Agustín f i l a ; Cónsul térceró sus
tituto , D. José Zelanoja, y Cónsul cuarto sustituto , Don



Manuel Salto, impuestos én nrftner lugar en las respec
tivas ternas.?

22 id. - Declarando sin efecto la autorización concedi
da para la formación de la sociedad anónima titulada Bol
sa de la Habana, de conformidad con lo informado por el 
Consejo de Estado.

Id. id. Aprobando la tarifa de los derechos que deben 
percibir los corredores de número de Santiago de Cuba.

Id. id» Confirmando el nombramiento hecho por el 
Gobernador Capitán general á favor del Teniente Coronel 
D. Juan Alvarez Sotomayor para Jefe de la Sección facul
tativa de la Dirección de Obras públicas.

Id. id. Mandando que se esté á lo dispuesto por Real 
órden de 8 de Diciembre de 4860 sobre concesión de un 
espacio marítimo para el establecimiento de un depósito 
de pescado vivo en la bahía de la Habana, de conformi
dad con lo informado por el Consejo de Estado en pleno.

Id. id. Aprobando el presupuesto de 44.398 ps. fs. 
11 cénts. para aumento cíe obra en el puente de Sagua 
la Chica, de conformidad con lo informado por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos.

Id. id. Nombrando vocales de la Inspección de estu
dios á D. José Silverio Jorrin, D. Ignacio González Oliva
res, D. Joaquín Aenlle,D. José Galvez y Alvarez y D. Jo
sé Carie y Bernardi, y disponiendo la reelección de Don 
Francisco Diago y D. José de la Luz Hernández.

PUERTO RICO.

I I  Marzo. Real órden aprobando, de conformidad con 
lo informado por la Junta consultiva de Caminos, Canaleft 
y Puertos, el proyecto de prolongación y mejora del muetl 
lie-embarcadero del puerto de Mayagüés , y su presu-^ 
puesto importante 4 4.914 ps. fs. 92 cents.

Id. id. Aprobando el proyecto de explanación de las 
avenidas del puente «Mendez Vigo» sobre el rio Minas, 
y -m 'presupuesto,''cáfcúTadfó* en 7.845 ps. fs. 44 cents., de 
conformidad con lo informado por la Junta consultiva dé 
Caminos, Canales y Puertos.

Id. id. Concediendo un mes de próroga para su em
barque á D. Mariano Bosch y Arroyó, Jefe de Sección de 
la Dirección de Obras públicas, que se hallaba disfru
tando licencia por un año en la Península.

Id. id. Aprobando , dé Conformidad con lo informado 
por la J|u»t¿cu«$jdii£st 4 *  Caminos, Canales y Puertos, 
y por el Consejo de Estado, el reglamento de indemiza- 
ciones y gratificaciones á los Ingenieros y demás em
pleados de obras públjpas de la î la* f

SANTO DOMINGO.

22 Marzo. Real órden autorizando á D< francisco del 
Cantillo, para qué por si y en unión con D. Noel Enriquez, 
ánotobreyrepresenteción  de Cólgúhoún y Thomson, 
IX Jacobo Beqar.ey y  D. Gustavo Nouvion, puedan verifi
car eh el término de un año los estudios de un íerro- 
Cárrrrl , c¡úe partiendo de la ciudad de Santiago, termine 
Ufl el pm itom áscohVeniente á los intereses generales 
del rio; Yuna, sin que por^staf autorización sé conceda á 
los pétícionarios derecho alguno á la concesión del cami
no, n f A'Mdtehmizácion de ninguri género por los gas
tos que 4o$ referidos estudios le» ocasionen.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Bn ta villa y corte de Madrid, á 28 de Marzo de 186?, 
en tos autos que penden ante Nos en virtud de recurso 
dó oásaéion seguidos en el Juzgado de pr imera instancia 
del distrito del Pino de Barcelona y en la Sala segunda 
de la Real Audiencia de la misma por Doña Agustina 
Méstre contra la ráfeon social de Mestre y  Éstany sobré 
tercería dotal:

Resultando que en 9 de Enero de 4854 otorgaron una 
escritura pública D. Luis Santiago Codina , fabricante de 
seda, $« esposa Doña Agustina Mestre y  el padre de esta 
D. buis Mestre, del comercio de Barcelona, por Ja que 
esto ultimo dijo daba en dote á su hija 3.000 duros y dos 
cómodas con las rópás y vestidos correspondientes que 
habla entregado el dia de la boda , todo !o que la Doña 
Agustina constituyó en dote á su marido, prometiéndola 
este 4.500 duros de esponsalicio, dando ámbos consortes 
á D. Luis Meátre carta de pago de aquélla cantidad, ente
rados de sus efectos, v renunciando Ja excepción dotis 
non solutcs:

Resultando que demandado ejecutivamente D. Luis 
Santiago Codina por la razón social de Mestre y Estanv, 
y hecho el embargo preventivo de varios bienes, salió á 
los autos Doña Agustina Mestre en 4 .° de Enero de 4858, 
y fundada en la referida escritura y en la hipoteca tácita 
legal que á la mujer conceden por sii dote y esponsalicio 
las leyes, así como en el derecho de escoger de entre los 
bienes de su marido lo conveniente para cubrirla , soli
citó se hubiese por opuesta á la demanda ejecutiva la 
Opción dota! V las exceociones de n.refeienp.ÍA v íjnmmiA. 
«.u.niMuuy ouspeiiaer toda diligenca contra los bienes y
créditos que tuviese su esposo, por los cuales optaba para 
cubrir y asegurar su dote y esponsalicio:

Resultando que la razón social de Mestre y Éstany ne
gó á la demandante toda acción ó privilegio de opcion 
dotal, y por consiguiente oponiendo la excepción de sine 
actione agís, alegó en apoyo que la dote confesada duran
te el matrimonio se reputa como donación y está prohi
bida por la ley: que el privilegia dotal no procede cuan
do la ejecución se hace por una cantidad módica: que 
la referida escritura Ó carta dotal no justificaba la entrega 
de la dote, ni estando registrada en hipotecas , conforme 
á las disposiciones de la materia , podia ser eficaz para 
obtener prelacion en concurrencia de otros acreedores de 
gi^do inferior, según lo prescrito en el art. 27 del Código 
de Comercio.

Resultando que renunciando el término de prueba por 
ser la cuestión de iíiér ó derecho, dictó sentencia el Juez 
en 24 de Enero de 1860, la cual revocó la Sala segunda 
de la Audiencia de Barcelona en 14 de Julio siguiente, 
declarando no haber lugar á la tercería propuesta por 
Doña Agustina Mestre de Codina;

Y ref^^tíijo que e$ta interpuso contra este fallo re
curso de casación, porque apareciendo de la escritorj 
de 9 de Enero de 4854 que la dote prometida se entregó 
real y efectivamente á su marido, ya por la confesión 
del mismo, cómo por la de su padre, y la renuncia que 
hizó la Recurrente á favor de este de los derechos legiti
marios, por la época de la recepción de la doté y renuncia 
de la excepción dotis non solutos, por la existencia de fas 
dos cómodas embargadas por Mestre y Codina , que eran 
las mismas entregadas con los 3.800 duros por razón de 
dicha dote , y por (a tácita confesión de su entrega por 
la tótoina parte contraria, se habían infringido las leyes 
única , párrafo primero del Código de rei uxorie actione, 
23; tít. 4 3, Partida 5.a y otras que dan hipoteca tácita le
gal á la mujer por su dote y esponsalicio, y lá consti
tución 4 .*, tít. 2:°, libro 5.a, volúmen 2.° de las de Catalu
ña, que dá derecho á la mujer para escoger de entre los 
bienes dé su marido lo conveniente para cubrir su dote:

V isto , siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal
ma y  Yínuesa :

Considerando que el privilegio concedido á la mujer 
por su doto no prócede en perjuicio de terceros acreedo
res si legalmente no se prueba su entrega:

Considerando que no se acredita este preciso é indis
pensable requisito por ta escritura de 9 de Mayo de 4854, 
qué faé otorgada ya constante el matrimonió, refirién
dose en cuanto á la entrega dé la dote, confesada en ella, 
á época anterior:

Considerando que la demanda se fundó únicamente 
en Ja teférida escritura; y  que no se ha aducido otra 
pruéba' que la justifiqué;

Y considerando por lo expuesto, que no son aplicables 
al caso presente las disposiciones de las leyes única de rei 
uxorie actione, páirafo primero del Código, y veintitrés, 
tít. 43 de la Partida 5.a, que se citan como infringidas en 
el recurso, ni las de la pragmática ó constitución toral 
de Cataluña que dá á la mujer el derecho de elegir de 
entre los bienes del marido para el reintegro de su dote, 
porque todas ellas suponen que haya sido verdadera la 
entrega, y que esto se haya probado en legal forma,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Agustina Mestre de Codina, á quien condenamos eh las 
eostá$, devolviéndose los autos á la Audiencia do Barce
lona cpn ja  certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta e injertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y  firmamos.=*=Ramon López Yazquez.=Sebastian González 
Nandin.=Antero de Echarri.=»Gabriel Ceruelo de Yelas- 
co .»3 Joaquín dé Palma y  Vinuesa.=Laureano Rojo de 
Norzagaray.=Ventura de Coisa y Pando.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín de Palma y Yi- 
nuesa  ̂Mífefeü&idé fé Hato ̂ priméra debTribana l Supremo 
de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en la 
misma, deque certifico como Escribano de Cámara ha
bilitado de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 28 de Marzo de 4862*=»Luis Calatraveño.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública»

Negociado 4.*

En el Cuerpo facultativo de Archiveros-bibliotecarios se 
haíla vacante la úijtiína pl^ea.dé Ayudante de la clase de 
terceros con destinó al servicio de Bibliotecas, dotada con

el sueldo anual de 6.000 rs. y ventajas de escala en el 
cuerpo. Se ha he proveer por concurso en individuos que 
reúnan las condiciones siguientes:

Haber obtenido el título académico de Archivero-bi
bliotecario :

O ser Licenciado en Letras ántes del 47 de Julio de 
4 858, ó después de esta fecha , si hubiere además ganado 
en la Escuela de Diplomática un curso de Bibliografía.

O ser cesante del ramo de Bibliotecas dependientes 
de esta Dirección general de Instrucción publica , habien
do servido con buena nota.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Di
rección general en el término de un m es, á contar des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 29 de Marzo de 4 862.=®El Director general, 
Pedro Sabau.

Dirección general de Loterías.
El dia 4 del actual, á las doce de su mañana, tendrá 

efecto en la misma Dirección una negociación de letras, 
importante rs. vn. 2.040.845 , á cargo de los Administra
dores de la Renta, cuyo acto se verificará por medio de 
pliegos cerrados con sujeción á las bases que estarán de 
manifiesto en la propia Teneduría de Libros de la citada 
oficina general.

Lós sujetos que quieran interesarse en la expresada 
iié|oeiacióh pueden tomar los apunto que les sean precfc 
;so£Se la nota qúé^paráél indicado objetóse hallará ta í^ : 
^ b iw #  disposición de tos mismos en la propia Teneduría* 

íífcdriá  i f  d e ‘ Abril de 4802. === Manuel María Haga-: 
Yiaa¿tf*P. 0., Jacinto"Martínez.
* V' ' ; . . 'j.

Junta consultiva de la Armada.
Eli virtud de Real órden de 22 del actual se saca nue

vamente á pública licitación, y de cuenta, cargo y ries
go del anterior rematante, mediante la rescisión del con
trato por falta de cumplimiento al mismo , el suminis
tro de 2.000 carabinas rayadas con bayoneta para el ser- 
vicio de la marina , bajo el pliego de condiciones, modelo 
unido al mismo y tabla de las dimensiones y tolerancias 
de fabricación y demás inserto en la Gaceta de 21 dé Se
tiembre del año último, y vuelve á insertarse literal á 
continuación.

Y para el remate, que hade tener lugar ante esta di
cha Junta, se ha señalado el dia 3 de Mayoinmediató, á 
la una de su tarde, á cuya hora deberá principiar el 
acto; advirtiéndose que dicho pliego, tabla y cuanto ten
ga relación con la expresada subasta estará asimismo 
de manifiesto en la Escribanía principal del Juzgado del 
ramo en esta propia córte, sita en la plaza del Progreso, 
números 4 2 y 4 4, cuarto tercero,escalera de la izquier
da, los días no feriados , desde las diez dé la mañana has
ta las tres de la tarde.

Madrid 31 de Marzo de 4 862.=José María Halcón.

J u n t a  c o n s u l t iv a  d e  l a  A r m a d a .—  M in is t e r io  d e  M a r i 

n a .-— D ir e c c ió n  d e  A r t i l l e r ía  é  I n f a n t e r ía  d e  M a r i 

n a .— Pliego de condiciones á que ha de someterse la con
tratación de 2.000 carabinas rayadas con bayoneta para 
el servicio de la Marina.

o b l ig a c io n e s  d e l  c o n t r a t is t a .

4.a Las carabinas han de ser iguales en la forma á la 
que se halla de manifiesto en la Secretaría de la Junta 
consultiva de la Armada : sus dimensiones v peso se su 
jetarán á lo que expresa la adjunta tabla de las mismas 
y de las tolerancias de fabricación y  reconocimientos. El 
precio máximo de cada carabina será el de 260 rs.

2.* Los cañones de las carabinas, después de raya
dos , se someterán á la prueba de un- disparo con 44 gra
mos, de pólvora de fusil, una bal* de las que se usan en 
él arma y un taco de 4 fh de püego de papel d ; estraza, 
atacado todo con L baqueta de! arreé y con cuatro gol
pes. Los gastos que ocasione esia prueba serán de cuen
ta del contratista.

3.a Las baquetas v bayonetas se probarán de la mis
ma manera que se practica en las fábricas del cuerpo de 
artillería del ejército, facilitando el contratista los meca
nismos necesarios para ello.

4.a Todas estas pruebas serán hechas bajo la inspec- 
c io n jy  dirección de un Oficial del cuerpo Úe Estado Ma
yor de artillería de' la Armada, al que no se le pondrá 
en ninguna ocasión y por ningún concepto obstáculo al
guno para que inspeccione también del modo más lato 
la fabricación de todas las diferentes piezas de las cara
binas; en el bien entendido de que dicho Oficial podrá 
reconocerlas detenidamente antes de sú reunión para el 
acabado del arma, y tendrá la facultad de desechar aquella 
ó aquellas de las citadas piezas que no merezcan su apro
bación, bien por ser de mala calidad las primeras mate
rias empleadas ^bien por no ajustarse en sus dimensiones 
a iop uianíindno c.Vjoín'vtoi>; r\ Kíot», en nu , por haberlas 
trabajado de un m olo defectuoso y no conveniente á la 
duración que el arma tiene señalada.

5.a Para los fines de los artículos anteriores , el con
tratista presentará en la Dirección de Artillería é Infan
tería de Marina un modelo de carabina con sujeción á 
las prescripciones del artículo 4.°, el cual, aprobado, 
servirá de tipo para todas las demás que han de cons
truirse.

6.a Aprobadas que sean las armas por el Oficial co
misionado á que se refiere la condición 4.a, se empaca
rán por cuenta del fabricante en cajones de la convenien
te forma, resistencia y dimensiones, cuyo empaque será 
también inspeccionado por dicho Oficial, el que se hará 
cargó de las carabinas así encajonadas para remitirlas al 
punto de su destino.

7.a El contratista se comprometerá á dar concluidas 
400 carabinas, cuando ménos, todos los meses , contado 
el primefo desde el dia en que se firme el contrato.

LICITACION.

8.a La contrata se adjudicará por licitación pública y 
solemne, que se verificará en Madrid ante la*Junta con
sultiva de la Armada en el dia y hora que se disponga 
oportunamente por medio de avisos.

9.a La licitación se verificará por pliegos cerrados y 
rubricados, contrayéndose precisamente las proposiciones 
que se hiciesen á la forma y conceptos de la nota adjun

ta , pues las que aparezcan sin los requisitos dé esta se
rán desechadas desde luego. Asimismo se desecharán las 
proposiciones en que se fije á las carabinas mayor valor 
que el señalado en la condición 4.a, pues que han de 
concretarse al mismo ó á las rebajas de reales y cénti
mos justos de real.

4 0. Reunida la corporación de que habla la condición
8.a, los interesados que hayan de presentar los pliegos 
de proposición expondrán al Presidente, durante el es- 
pac o de 30 minutos, contados.¿desde la hora que se se
ñale en los anuncios para empezar el acto, todas las du
das que se les ofrezcan, pidiendo las explicaciones que 
creyeien convenientes; en la inteligencia de que trascur
rido aquel tiempo se dará principio á la entrega de los 
pliegos, sin admitir observaciones ni dar explicación al
guna que interrumpa el acto.

4 4. Darán principio los lidiadores entregando al Pre
sidente los pliegos cerrados y documentos justificativos 
del depósito consignado de que trata la condición 4 6, 
cuya operación se hará en el espacio de 30 minutos, con
tados desde que espire el marcado en la condición pre
cedente, para las explicaciones. Dichos pliegos se numera
rán por el órden que se reciban, y no podrán retirarse 
bajo pretexto alguno después de entregados.

42. Espirados los 30 minutos señalados para la re
unión de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden rigoróso con que fueron entregados, 
leyéndose en alta voz, y se adjudicará el remate provi
sionalmente hasta la superior resolución al mejor postor 
que hubiera cumplido las condiciones prefijadas y ofrez
ca precios más bajos. Del resultado se expenderá acta le
galizada, que se pasará por el Presidentede la Junta con
sultiva de la Armada á la resolución del Gobierno de
S. M. y resultando aprobada, se le adjudicará definitiva
mente el remate.

43. *Si del remate resultasen dos ó más proposiciones 
iguales , se procederá en el acto á nueva licitación, que 
será abierta por el tiempo de 4 5 minutos sin ninguna 
próroga, pasados los cuales terminará el acto, disponién
dolo así el Presidente después de tres avisó» anticipados. 
Las rebajas que se hagan en la licitación abierta de que 
queda hecho mérito deberán ser asimismo por reales ó 
céntimos justos de real.

44. Terminado el acto de remate se devolverán á los 
interesados los justificantes de las garantías que los auto
rizó para tomar parte en él, á excepción de los que perte
nezcan á la persona ó personas á cuyo favor resulte el 
remate, que se detendrán hasta el otorgamiento de la-es
critura cuando obtenga la Real aprobación.

4 5. Adjudicado definitivamente el remate, las fallas 
que se cometan en las obligaciones contraídas sé Corregi
rán por procedimientos administrativos, segun el artículo 
41 de la ley de Contablldad del Estado, con entera.su
jeción á lo dispuésto en la misma para la renuncia de to
dos los fueros y privilegios particulares.

g a r a n t ía s .

46. El derecho para presen tarseú hacer proposición 
se adquiere consignando en la Cajígeneral de Depósitos 
de Madrid la cantidad en metálico dé 2.000 rs. i n . , reco
giendo el documento que acredite el depósito pára el uso 
que establece la condición 12.

47. Para asegurar el cumplimiento de su contrato, 
presentará el asentista fianza legal por valor de 20.000 
reales en efectiv»), ó su equivalencia en papel de la Deuda 
del Estado con interés al precio de la cotización oficial 
en Madrid en el dia que S. M. apruebe la subasta, ó éh 
cualesquiera otros efectos admisibles por la ley á tos tipos 
designados por la misma.

4 8. El Oficial comisionado de que trata la condición 4.a, 
tan luego como reciba niénsoalmente el número de cara
binas que con arreglo á lo expresado en la 7 .a debe en
tregar el contratista, exncdo á por duplicado el corres
pondiente certificado, en el que expresará si las encuen
tra conformes al modelo y cmpacadás en buefi estado. De 
dichos certificados entregara uno al ¡contratista; y el otro 
se remitirá al Director de Artillería é Iníanfcería de Mari
na , quien los pasará á la Dirección de Contabilidad, á fin 
de que por esta se practique la correspondiente liquida
ción y se expida al contratista el libramiento contra la 
Tesorería Central.

49. Si el contratista no cumpliese en todo ó en parte 
las condiciones del contrato, se tendrá este por rescindi
do á perjuicio de dicho contratista, que quedará obliga
do , con retención del depósito, al pago de la diferencia 
que resulte por una nueva contratación; coh más los per-> 
juicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio, pudiendo secuestrársele los bienes de su perte
nencia que fueren necesarios para cubrir las responsabi
lidades probables si no alcanzase el depósito. s

20. Este contrato no podrá en caso alguno sujetarse á 
juicio arbitral, según lo dispuesto en el art. 4 2 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 4 852 , y las cuestiones que 
pueuan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia y 
demás se resolverán, después de apurados los trámites 
gubernativos, por el Consejo de Estado.

21. Tampoco podrá sujetarse la contrata á subarriendo 
ó trasmisión á favor de otro individuo ó sociedad sin que 
preceda el consentimiento y aprobación del Gobierno dé
S. M., el cual será árbitro de concederlo ó negarlo.

2 i. Si falleciese el contratista ántes de "concluir su 
compromiso, ha de continuar este por cuenta de sus he- 
rederes ó a'b ieeas, siempre que á estos y á la Hacienda 
no les convenga que se rescinda.

23. Todos los gastos que ocasione el expediente de su
basta, otorgamiento de escritura y demás serán de cuen
ta de la persona á cuyo favor tenga lugar la adjudicación 
definitiva del remate.

Madrid 34 de Marzo de 4862.=»Hay una rubrica. = Al 
márgen.= Hay otra rúbrica.= Es copio.== Halcón.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .   ............ , enterado del pliego
de condiciones para la adquisición de 2 000 carabinas con 
bayoneta, se compromete á efectuar la entrega de dicho 
armamento, según se previene en sus 23 condiciones, ó 
con la baja en el precio de cada carabina, de tantos reales 
(expresará los reales ó céntimos justos de real) al mar
cado en la condiciou 4 .a

¡Fecha y firma del proponente.)

Tabla de dimensiones, pesos y tolerancias para la fabricación y reconocimiento de las carabinas 
* rayadas con bayoneta á que se refiere el pliego de condiciones.

DIMENSIONES TOLERANCIAS.

DIMENSIONES. JUSTAS.
DE MÁS. DÉ MENOS.

CAÑON.
Milímetros. Milímetros. Milímetros.

Calibre...................
í Calibre....................... .............................................................
J El calibrador 4 4n>/in6 no debe entrar en el ánima; el 
( í 4 m/mí si debe pasar por e lla .............................

14,4

»

0,2

D

0,0

))

Bombeta............ . Distancia del plano de la bombeta á la ochava opuesta.. 36,0 0,0 0,2

O ído................
( Diámetro.......................... ..........................................................
J Distancia del centro del oido al fondo del ánima..............
( Distancia de id. id. ó la base posterior del cañón.............

2,5 
4,0 

4 9,5

0,5
1,0
4,0

Toleraci

0,0
1,0
1,0

on circular.

Distancia de la base posterior del cañón al centro de la 
base menor de la chimenea.............................................. .. 6,5 < 0,5

en la altura.í Toleracion

0,0 0,4

De la base posterior del cañ ón ............................................. 28,0
28,0
25,5
21,0
24,7
21,0
20,3

64,0
840,8
825.3
825.3

0,0
*0,0

0,4
0,4
0,4
0,4
0,0

0,2
0,2
0,1
0,1
0,1
0,1
0,0

1,0
0,5
0,8
0,5

Diámetros exterio
res del canon. . .

[ Al final de la s ochavas......................... . ............................
\ A 200 milímetros de la base posterior del cañón._____
/  A 385 id. id. id. id............................. .............................
J A 340 id. id% id. id ........... ....................................................
I A 6.608 id. id. id. id.......... ........................................
\ A 8.408 id. id. id. id................................................................

[ De las ochavas..................... ...................................................... 0,0
longitudes............ ) Total del cañón.............................................................. .. 0,0

) Idem del ánima........................................................................ 0,2
0,2v Idem de la parte rayada del ánima......................................

Número.

/ Su número................................................ .... .......................... 4
- Milímetros.

] Profundidad.............................................................................. .. 0,4
5,65

Paso. Grados.

0,0 0,1
0,0Estrias.................... /  A n ch o .............. ............ ............................. ................................. 0,0

|[ Paso de hélice y número de grados correspondientes á la 
a longitud total del canon.......... ............................................ 2.493 4 38

1 Longitud........................................ ........... ..

DniENStofres

JUSTAS.

Milímetros.

TOLER

r
DE MAS.

Milímetros.

ANCJAS

DE UÉEog, 

Milímetro,.

10,0
6.7
3.8 
3,2

47,2

30,5

4 5,5

»
44.0

4 9,6
5,5

42.0
43.0
7.0

7.0

4.8

30.0 

Gramos.

0,0
0,0
0,0
0,0

0,0

0,0

0,0

0,0
0,0

0,0
0,0

0,0
0,0
0,0

0,0

0,0 r 

<M) * : 

Gramos.

0,0
0,0
0,0
0,0

0,0

0,0

0,2

0,0
0,0

0,0
0,0

0,0
0,0
0,0

0,0

0,0

s
0,0

: v  ■*
Gramos.

1 Ancho de la base del punto................. .................................
i Altura de la base del punto......... ........................................

P w n  Ja - I Altura del punto sin contar su base..................... ? ...........
mira. . . .  \ [)jstancja desde la parte superior del punto al eje del 

J cañón......................... ............ ................................ ..............
I Idem de la parte apjgriqr del punto á la boca del 
( cañón. . .  .* . . . . .  .7 ........................... ...................................

TORNILLO DE LA RECAMARA.

( De la parte roscada.............................................................. .. •
Tonaitudea < lntroduc*úas cuatro roscas en el cañón no deberá mo- 

* * * * * J verse el torn illo ...................................................................
' De la rabera........ .....................................................................

n M - . - j ' T i  V Df í ta r<^ca'|iv............................. V - . . £ * ...................
^ 3 $  * '  W  «  D#í dé ralits»........M . .............................................

JÉÜ ' 8$ft ( De é-fatora en lflÉ&ion eeíi'U  b a se jM  ffigjfcn.............
«N k > ..........4K 0. < Dfc n . aH ía  su eáffhrio. . v . . . . .  áj¡S|. | 0 ..................

m  \ d & t a i p ; . . t . .  W . . .  , v . ; ...........m . V ü i ..................
m .  '■ m .
Álhíra....................  Altura dei talón.........................................................................

S Del centro del taladro de rabera á ía unión con la balé u tstam a ............... j ^  . y ¿ ...............................

PESOS.

Del cañón de 44,40 de calibre con tornillo de recámara
* y  -chim enea.. .  ....................................... .¿ . . . . í  .
Del cañón de 14,50 de calibre con torp i lio de recámara 

y chimenea.. '.. ............................ . . . » .....................

4840.0

4812.0

aélá 0,4 ihillfe

nin»í$iei4is

JUSTAS.

85.0

25.0

eé& ’ aff i# jt

toleb
i f i i jT '1

* ‘ :f*. Cf* i' *

,:T W l

ta ,»

25,b

ista señalad

iangIa s
t’ 1 liilár -—V

r w?

NOTA. Todas las dimerisíónes que no tienen tolerancia podrán desviarse h 
en e»4a tafela»

I Longitud total....................... ................................................. ; J 464,40
75.70
24.0 
20,30 ‘
20.50

30.0
34.70 

6,80
*OrQ
24.0

6.50

47,10
28,2
43,7

42.0

6 t,0
24.50
47.0 
4 4,0
4 3,Ó
40.0 
6,0

8.50 -
7.0
5.50
4.0 1
4.50

40.0 
3,30

Gramos.

6.0 
0,0 
0,0

- Ht>̂   ̂
0,0

■
0,0
0,0

0,0

0,0 .

0,0 
0,0 

. 0,0

0,5

3.0 
0,3 
0,2 
0*45 
0,3 
0,2

:

- 0,0 
0,0 
0,0 
0,0 
fto

■ n

Grfmos.

1,0
, > 0,0 •

0,0

: 0,0 
0,0 
0,0 
0,0
9>°,

0,0

1 0,0 ■ 
H0,5
0,3

; m  ; 
0,0

n
0,45
0,3
0(2

0.0
0,0
o,d
0,2 :- 
0,0

K

Gramos.

j íaem aei cuno.............................................................................
| Dfémetixj exterior de id .. . . . . . . . . .  ....................................
1 Idem ¿Menor m enor.. . . . . . . . . . .  .........................................
1 Idem id. m ayor... . . . . . . .  ................... .................................
1 bistartciá dé lá base süpériór á ,1a parte superior de la
I  primera ...................
1  Al tura da la primera ranura ...............................
I  Ancho de id . .................................... ..........................................
■ Altura de lá segunda ranura....................................................
■Altura de 4a tercera ranura... . . . . . . . . .  ,•■.........................
I Las generatrices que pasan por medio de las ráfturás £ri- 
J mera y tercera de termina h un cuadrante 4w la super* 
f  fi cié exterior debcubo.

BamtiettL v ^ h ra p u e n t e ¿ ...................... .......................
J ................ \ Distancia superior del tope de la anilla á lá base sopéfior

V del c u b o . .............. ................  ........ ui*;-.
lid . id á Ja base i n f e r i o r . . *.........
¡Diámetro mayard^l codillo ... . . . .  ................... .................. ..
lídem  toenor id . ................. ......... . . ____ __; > . . . . . .  * ¿ . .  .^
■ Distancia desde él arranqué de ía hoja pof Ja parto ¡Ib* 
1  ; terior al ejeúel cú b o ... . . .  ¿ . V ¿ ........... ’ . .
í  Idem <Jésde*el extremo de la bayoneta á la prolongación
f  del eje del cañón.................... A  «. *;?. :i
1 Adéño iiiayor de la h o ja ...........................................................
1 Idem en m  parte mediáv.........................................................
j  Idem cerea de su extrem o................ ................ ..........¿ ¿ . . »
1 Grueso mayor de id. . . . . . . . . .  . . ......... ...................
1 Idem en lá parte media.............................................................
\ Idem cerca de su extrem o........................................................

1 Anchó medió en la unioú con las orejólas..........................
J Ancho m enor........................ ...... ¿ ......................

Anilla. . . . . . . . . . . .  y Grueso de las orejillas................ ¿ . 4
; j GruéSo dé lá anilla . ................................ .................................

f  Longitud del pitón del tornillo de-, lá anilla..........................
\ Idetp.de la cabeza de id ........... ................................. .............

PESO.

Peso de la bayoneta............................................... .. 350

;e hasta 0,4 m

DIMENSIONES
JUSTAS.

Milímetros.

41

ilímetro de l 

TOLEB

4 4

la justa seña-
»•: *, • it-- .'Ví

iANCIAS

©B MÍfíOS. 

Â fiímetros. .

NOTA. Todas las dimensiones que no tienen la tolerancia podrán desviar* 
lada éú esta tabíá;

1 Longitud total...................................... ......................

DE MÁS. 

Milímetros.

839,0
28,0

20.4

4 9,0
47.0
42.0 

6,6
4.0

42*0 . 
Í3,0

6.1 
5,2

4.462,0

4444,8

705.8

389.8

24*9,8
46,6

44.0
39.0
45.0

42.0 

• 37,0

34.0
29.5

426.0
45.0

40.6 

34,8

28.0 
26,0

, t  i
20 -.*■

v . «  ..
45. . * 

■  & -

iel ¿olaitin y

0,0

0,4

»
»
» •
)>

■ ■ »•
. M  .))

»

»

»

»

» * i

' »
»

»

; »

. » ;

*■': »  ; 1 
»

»

»
D
)>

: 1

»
* 4 
))
»

• A
»

canon con t<

0,3
0,2

, 0,1

»
0,4
»
»

’ »
.. ... 0 -^ ,,, 

»

9
A

2,0

1,0

1

-1

0,5

0,5
0,5

> 0,5

! . / i  0,5

f 0 '5 1 
A  n Q f i U

o , r  ! 
0,6

0,5 ?

, V 0,5 ^

0,5
0,5

f V <• .

»
»
»
»
»
»
»

ado0 sobre el

i Longitud del atacador.................. ...........................
lLongitud desde el borde anterior del atacador hasta él ex*
i  tremo del agujero.............................................................
lLongitud desde el borde del atacador hasta el postoHor de
I la birola de latón.. . . .  .......................................................
/Longitud de la birola de latón............... ...........................

Baqueta. . . ..........t Longitud de la parte roscada de la varilla..........
\ Altura del avellanado..............................[ ______
¡Diámetro del agujero que atraviesa el atacador...................

J Diámetro dél atacador.. * . . . .  ¿ . . . . . . .  .................................
I  Diámetro exterior de la birola*. .............................................
f  Diámetro desde los 20 milímetros del borde posterior del
1 atacador hasta la parte roscada.: ............................. ........
* Diámetro de la parte roscada. . .  ¿ ................... ............  ‘ . .  v.
/  Longitud total con cantonera y casquillO) contada en di-
/ reccion del eje del ánim a..................
I Longitud desde su extremo posterior al borde posterior 
1 de la segunda abrazadera, colocada la cWltoñera.. . . . 
I Longitud desde su extremo posterior, al también poste-
1 rior de lá primera abrazadéra. _........ ...................... . . .
1 Longitud desde su extremo posterior aj pdsterior uel ca -

1 Longitud desde su extremo posterior á Ía copeta de la 
1 eulátá............ ......................................... . . . . . . . .  .•. . Ú 7 / .
■ Latitud máxima de la culata en su extremo posterior.. . .  
I Latitud de la parte inferior de la misma á la mitad de la 
1 distancia que separa el extremo inferior de lacantone- 
J ra y el posterior del brazo mayor del guardamonte...
/Latitud de la garganta en su medianía................................

I Latitud entre los dos planos colaterales. . .  v .

\ colaterales........... . . . . . * . . 7 . ; . . . . . . . .............. .... . . v
1 Latitud de la caña en el resalte que está en contacto con 
I la parte posterior de la primera abrazadera.. . . . . . . . .
¡Latitud de la caña en el resalté que ésta en contacto con 
1 la parte posterior de ja segunda UbfaZadera. . ; . . .  .7
■ Latitud de la caña en el borde posterior del casquílio .,. *
■ Altura máxima de la culata en su extremo posterior, co- 
1  locada la cantonera. . . . . . . . .  f . .
I  Altura de la garanta en su medianía.*. .  . .
1 Altura de ,1a caña en el extremo anterior del brazo m e- 
I ñor delguardamonte............................ i . . . .  . 1.7. . . . . .
1 Altura de la misma en el resalte que está ern contacto Con 
i la parte posterior de la primera abrazadera.
I Altura de la misma en el resalle que está en contacto con 
t la parte posterior de la segunda abrazadera.. /.7‘. . .  .7 
» Altura de la Caña en el bordé pokerior; del casquillo... .

ALZA. -

/ Para apuntar á 200 metros................ .. * .............................
i Para apuntar á 300 métrós................... .................................
1 Para apuntar á 400 metros................... *..............................

...........\ Para apuntar á 600 metros.....................*...............................
1 Para apuntar á 700 métrós................... ¡ ...............................
« Para apuntar á 800 metros............... . \..............................
\ Para apuntar á 900 m e t r o s * j ..............................

NOTA. El eje del alza se colocará á 4 4 4 milímetros deí plano de unión  ̂
' ejeí le  esté. ' i



/  Longitud total con bayoneta* con tada en  d irección del eje
l  dpi á n im a . ...................................................... v . y . .  ¿7? v :; 7 .
I Longitud total sin  b a y o n e ta___ . . .  .........................

Dimensiones aene-J  A llora ó espesor desde ei plano de Iá ochava su p e rio r al 
ra}es . . . . . . . . . A  e x trémo an te rio r  dél b razó  m enor del g ú á rd a ítid n te .. .

^ A ltu ra  en  el b o rde  posteriór de la p rim era  a b ra z a d e ra . .  
/  A ltu ra  en  él b o rd e  posterio r de fa segunda ab razad era ..
L Alijara en  el borde poste rio r del caequillo___ __. . . . . . .
v Distancia desde el p lano de la boca del cañón  al eje de la 

chapa del a lz a .............. ................................. ........

DIMENSIONES

JUSTAS.

Milímetros.

TOLER

i
DE MÁS. 

Milímetros.

1ANCIAS

DE MÉNOS. 

Milímetros.

1691.3
1229.3

54.5
46.5 
40,4
38.6

645,0

Gramos.

»>
»>

>»
»>
»»

Gramos.

3.0
2.0

0,5
0,5
0,5
0,5

’»

Gramos.

/ Peso de la b ay o n eta .............. ...................... ................ .. 350.0
4200.0
3850.0

216.0

4 1
>»
>>
»>

4 4 
»» 
» 
>»

p ^ 0$ \  Peso total del a rm a ......................................................................
j Peso del arm a sin  b a y o n e ta .............................................
( Peso de la b a q u e ta ....... ................................................

Madrid 13 de Julio de 4 8 6 1 .= H ay  dos rúbricas.=*E s cop ia .= H alcon .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D. José Osorio y S ilv a , Duque de Sesto , y Alcalde 

C orregidor de  esta m uy hero ica  villa &c.
Hago saber q u e  llevado á cabo en la m ayor p a rte  de 

la zona de e n san ch e  de esta capital , ap robado  por Reah 
decreto de 19 de Julio de i 860 , el rep lan teo  sobre el te r 
reno y acotam iento  de los ejes de las calles de p rim er ó r^  
den , así como, el estudio  de ra s a n te s , tan to  del lado del 
N o rte , como del Sur, y debiendo c o n tin u a r  estos tra b a 
jos hasta su  ten n in aeren  ín te rr« p e ró n 'c ig a rra , c t  fk t-
celentísim o A yuntam ien to  ha  acordado e sp e d ir  las l ic e n 
cias qu e  se so liciten  para la edificación en dicha zona, 
con sujeción á las condiciones determ inadas p o r el citado 
Real decreto.

Y á fin de qu e  las so licitudes d irig idas con tal objeto 
llenen los extrem os que deben  com prender p ara  qu e  so 
bre las m ism as pueda recaer la reso lución  que c o r re s -  
porída; he d ispuesto se p u b liq u e n  las p rescrip c io n es y 
form ulario para la redacción á  que d eberán  su je ta rse  laS 
expresadas so lic itu d es :

4.* P resen tada  la solicitud  de licencia en  los térm inos 
que se p rev iene en  el fo rm ulario  q u e  a cb n ip a ia , se facili
tará ai peticionario por la Secretaría del Exorno. A y u n ta 
m iento para  el rep lan teo  de  las  a lineaciones de fachadas 
y dem arcación de rasan tes d é la  m anzana que se hub iese  
d e s ig n a d le »  aquetta  u n  detaflO 'acotado cofny«)leUte- 
m ente y referido  á pu n to s fijos é  invariab les, colocados 
previam ente sobre  el terren o .

V  Verificado el rep lan teo  p o r el A rquitecto  de} p ro 
pietario so licitante , $e p resen ta rá  po r este en  la Secreta
ría del Excmo. A yun tam ien to  el p royecto  de la edificación 
que se proponga llevar á cabo en  los terren o s q u e  de su  
propiedad queden com prendidos d en tro  de la m anzana  
delineada, rep re sen tan d o  én p lanos separados la p a rte  de 
la m ism a ocupada p o r él so la r , y  las p lan tas , fachadas y 
una sección longitudinal de la edificacidh q u e  ert aquel 
se p ro y e c ta ; todo ello acotado en  m edidas m étricas y  con 
las escalás para  la rep resen tac ión  del so lar de f / 1 000, y 
para los p lanos de edificación de 1/100. Estos p lanos e sr 
tarán  dibujados sobre  p a p e l- te la , y  plegados de m a 
nera que queden reducidos á las d im ensiones de u n  
pliego de la m arca española. En caso necesario  se acom 
pañará una nota explicativa de aquellas partes del p ro 
yecto que necesiten! de ésta c ircu n stan c ia  para form arse 
más com pleta idea de las misrbas ó Retalles gráficos en  
m ayor escala qu e  la señalada para los planos de con jun to .

3.a A fin de que las edificaciones en la zona de e n sa n 
che no  adoiezcan.de los m ism os defectos que en la a c tu a 
lidad tra ta n  de corregirse  en la construcc iones del in te 
rior de la villa pa ra  do tarlas de  las condiciones h ig ié n i
cas de qu e  boy c a re c e n , el Éxcmo. A yun tam ien to  ha  
acordado qu e  la super ficie de cada solar m id a , cuando 
m enos, una  ex tensión  de 200 m etros cu ad rad o s ; que su  
figura sea rectangu lar ó se aproxim e lo m ás posible á ella, 
y por ú ltim o, que la línea de fachada m ínim a mida una 
longitud de ocho m etros.

4.a Con arreglo al Real decreto  de 19 de Julio  de 1860, 
el num ero de pisos que se proyecten para las n u ev as edi
ficaciones se ra  el de tres , ó sean bajo , p r in c ip a l y seg u n 
d ó l o  consin tiéndosela construcción  de en tresuelos, pero 
se tolerará la de sotabancos cuando estos se levan ten  en 
segundas cru jías .

5.a Los proyectos para se r adm isib les h ab rán  d e  lle
n a r, jjdem ás de las p resen tes  p rescripciones, las condicio
nes del pliego aprobado  por el Excm o. A y u n tam ien to  
para la construcción , o rna to  é h ig iene  de las edificacio
nes de la zona de en san ch e , qu e  estará  de m anifiesto  en  
su Secretaría.

6.a Completado el exped ien te  con los docum entos c i
tados en la p rescripc ión  2.a, recaerá  sobre el m ism o 
la resolución que se estim e proceden te  po r e l E xcelen tí
simo A yuntam ien to , expidiéndose en su caso al in te re -  
Sa«°* ■' licenc*a Para la edificación solicitada.

7. Una vez aprobados los proyectos, no  podrá  verifi
carse alteración alguna en ellos.sin  q u e  recaiga la a u to 
rización com petente del Excmo. A yun tam ien to  á conse
cuencia de solicitud  del interesado.

^ c n c*as Serán valederas por cuatro  m eses con
tados desde la fecha de su  exped ición , caducando  para  
dicho plazo si no se hiciere uso de ellas. T am bién q u e 
daran  nu las y  de n in g ú n  valor si u n a  vez em pezadas las 
obras de construcción  se suspenden  estas en su to ta li-  

ad por u n  plazo m ayor de 30 dias, á m énos que h a b ien 
do causa bastan te  para  ello se hubiere  conseguido, por 

trám ites reg u lares , perm iso  en deb ida form a.

Modelo de solicitud.
Excmo. Sr. A lcalde-C orregidor de esta M. H. v illa :
D. N. de T ,, p ro p ie ta rio  de  te rren o s com prendidos en 

Ja zona de ensanche de Madrid en la m anzana señalada con 
el n u m e ro .. . . en el plano que se halla de m anifiesto en
ta sec re taria  del Excmo. A yuntam iento , deseando edificar 
en os m iism os con sujeción á lo d ispuesto  en el Real d e 
creto de 19 de Julio  de l 860 ,
i . A E- sup lica  se sirva  d isponer le sea en tregado  el 
detalle para  el rep lan teo  de la m anzana que  deja citada 

a n &  p royecto*tte  
nae l le v a rá  c ab o , el cual p resen tará  o p ortunam en te  

para que en su v is ta , y previas la s ;form alidades que se 
estimen , le sea concedida la C orrespondiente licencia.

Dios &c.
M adrid 31 de Marzo de 1862 =  Duque de Sesto.

Biblioteca Nacional.
i £ ° ? foQne { *° fihe se dispone en el Real decreto de 3 

ue Diciembre de (856 y  en el reglam ento  orgánico de 7 
de Enero de 1857,1a Biblioteca Nacional ad jud icará  en 
D iciem bre del p resen te  año dos prem ios bajo las condi
ciones y en la forma s ig u ien te : .
R,h!/n° d,e 8-0°°  rs¡ vn: aI autor, ya pertenezca ó no á la 
n'rn n= hfhi 1?Rcolecc '°n ,m ejor y más numerosa de ar- 

,lbllo8‘'afico: blogI'a fic°s, que no han de bajar de 
0 lelativos a escritores españoles, cuyos  artículos lía- 

oran de ser originales, ó contener datos'nuevos ó impor-
n,fp<|Sn,rceSt ? 'C,° r  escrit? re.s Y» conocidos que figuran en nueSlras biografías; indicándose, tanto en uno como en 

a,S° ’ fuentes de donde se hayan sacado las no- 
* a que se refieran los mencionados artículos.

fuera alo0 d. \ 6, 000 r s ’ v n ' Para  la Persona , de d en tro  ó 
cor^ci. e s ta ld ec im ien ta , q u e -p re sen te  iwayer n ú ra e ro  y  
L o n su p en o r desem peño m onografías de lite ra tu ra  e sp a -  

‘ °  *ean articu les bibliográficos de u n  género  , como
nnV k 80 de  2 b ra s* ¥ >  nombreHde,a.jutor, o tro  de los 
una • e£c r i to  sobre u n  puntó  t) rá m o ‘d r h is lo r ia ,  sobre 
cnal„ClenC‘.3 ’ ,í0 b re , a rle s  Y -oficios, usos y costum bres y 
c s t n ^ 'e u -ab.aj0 dc indüle análoga; en tend iéndose  que 
eran ? baJos nan  de ser asim ism o originales, ó con tener 
ahrir.n ilm ero  de no tic ias nuevas y  no pub licadas hasta 

‘a acerca de la m a te ria , bien l i te ra r ia , b ien  c íentífi- 
> sobre que verse la m onografía.

rédam !rabajüs 1 ue a sP>ren á estos prem ios han  de e s ta r  
e „ a ¡ ‘ados. en  caste llano  , en estilo lite rario  y con le ñ 
en 0 C asl'zo Y P ro p io , debiendo ven ir encuadernados d  

orm a á propósito  para su exám en  y revisión, 
den a u tores que no qu ieran  rev e lar su  nom bre  p u e -  
ra nÜ°n?w?rar e * anónim o, adoptando  u n  lem a cualqu ie  
al concurso'11̂ 3 SU e sc r’to de los dem ás q u e  se p resen ten

d¡a^4nadjm x¡ra n  *os traba jos de los opositores hasta el 
a ÓU de N oviem bre del p resen te  a ñ o , debiendo diri- 

cuvn con, s e al Secretarlo  de la Biblioteca N acional, 
si . r®  ó cu b ie rta s  po d rán  recoger los in te resados 

g u s ta n , con el recibo del m ism o estab lec im ien to ; p e 
lado Pcdrán  re tira r  los trabajos qu e  h u b ie re n  p resen  - 
ia ¿ j ^ , .  .Secretaría án tes  de qu e  h a y a -te n id o  efecto 

j judicacion premios, 
ve riíf  êi?treBa esto% q u e  se rá  púb lica  y  solem ne, se 

cara el p rim er dom ingo de Enero de 1863.
lentk- n d vi0 de E nero  dé 1 8 6 2 .= De ó rden  del E x ce- 

EaJ 'ra ñ ^ a ',bFr

Administración de Propiedades y  Derechos del 
Estado de la provincia de Madrid.

No hab iendo  sido posible av erig u ar el dom icilio de 
los su jetos anotados á con tinuación  para en treg arles  co
m unicaciones re fe ren tes á las p rov incias que tam bién  
se d e te rm inan , se les inv ita  para  que se p resen ten  á r e 
cogerlas, pues en  o tro  caso podrá pararles  perju icio .

D. A ngel Palacios , p rovincia de Burgos.
D. E n riq u e  L alom et, id. de Gáceres.
D. V alentín  T enorio , id. de id.
Dona Magdalena Lengada , id. de Toledo.
M adrid 28 de Marzo de 1862 .=T om ás Mojados.

, 1711— 1

Junta mista para distribuir los fondos 
recaudados en Madrid con destino á donativos 

en favor de los inutilizados de la guerra  
de Africa.

Esta Ju n ta , en  razón á h ab er recibido las notic ias de^ 
Unitivas de los G obernadores de las p rovincias de Badajoz 
y  Zaragoza, referen tes á  lo s donativos especiales d is tr i 
buidos en las m ism a s , ha pasado con fecha de hoy  á los 
Capitanes generales de los distritos á q u e  aquellas c o r 
responden  las re laciones de las v iudas, h u é rfan o s  y  p a 
d res  de los fallecidos en la gloriosa cam paña de Africa, 
q u e  con a rreg lo  á la Real o rden  de 19 de D iciem bre de 
18fi1 tienen  derecho á recib ir o tras  dos pagas de d onati
vos por las T esorerías de d ichas provincias.

Lo que po r acuerdo  de la expresada corporación se 
anuncia  para  conocim iento  de los interesados.

M adrid i.°  d e  A bril de 1 8 6 2 .=  Ei B rigadier S ecreta 
rio , G abriel Saenz de B uruaga.

Administración principal de Hacienda pública 
de íá  provincia dé Burgos.

Ignorándose  el paradero  de a lgunos de los herederos 
de D, Ju lián  M arrón , A dm in istrador q u e  fué de Rentas 
E stancadas de M iranda de E bro  en el año de 1833, por el 
p resén te  s e le s  llama y  em plaza para  que en el térm ino  
de un  mes acudan á esta A dm inistración  de Hacienda p ú 
blica á responder del alcance que les resulta  de 9.606 rs. 
83 cents., con tra ido  por el finado M arrón en el expresado 
destino , p rocedente  de ex tracciones en metálico no ju s t i
ficadas ; en  inteligencia que de no p resen tarse  po r sí ó 
por persona qu e  les rep resen te  les parará el perju icio  
qué h aya  lugar.

Búrgos 21 de Marzo de 1 8 6 2 .= J. Miguel Montoro.
 _________ ___  1588— 2

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Badajoz.
Por el p resente se c ita , llatná y em plaza á los he red e

ros de D. José A lb ob ierna , C ontador qu e  fué de R entas 
de esta provincia , para que  en el té rm in o  de nueve dias 
se p resenten  en  la T esorería  de esta capital á satisfacer 
a la Hacienda la cantidad de 2.113 rs. que  le cupo de r e s 
ponsabilidad subsid iaria  en los alcances que contrajeron 
D. José C ubero y D. Ju an  L inares Montefrio, C ontador y 
A dm in istrador de R entas que fueron de L leiena; ap erc i
bidos que si trascu rriese  dicho térm ino  sin  haberlo re a 
lizado les parará el perjuicio que  haya lugar en ju stic ia .

Badajoz 12 de Marzo de 1862. =  El A dm inisti ador 
p rincipal, T. de San Martin.

D. Ramón Sanabria de R o d ríg u ez , Oficial p rim ero  In 
terven to r de la A dm in istración  de Hacienda pública de 
esta provincia.

Certifico que en esta A dm inistración principal se s i
gue exped ien te  gubernativo  de re in tegro  contra D. José 
A lbobierna, Contador que fué de Rentas de esta prov incia, 
im portante 2.113 rs., por la responsabilidad siibsidiaria> 
qu e  le filé im puesta en el alcance que co n tra je ron  D. José 
C ubero y D. Ju an  L inares M ontefrio, Contador y A dm i
n istrad o r que fueron de Llerena.

Y para que conste expido la presente , con el V.° B.° 
del Sr. A dm inistrador principal de Badajoz, á 12 de Marzo 
de 4 8 6 2 .= R am on  Sanabria  de R odriguez.=Y .° B .°=San 
M artin.  j

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Juan Pió Torrecilla, Caballero Comendador de la Real y 
distinguida Orden espáñola de Carlos III y Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Reus y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias 
á cuantos se crean tener derecho á los bienes y rentas que cons
tituyeron la dotación de la capellanía colativa ó beneficio ecle 
siástico íundado por los albaceas testamentarios de María Figue- 
ras, viuda de Baltasar Borona! , bajo la invocación y aliar de 
Btu Atttoffio^n da parroquial iglesia de la villa de Botarell, cu
yos bienes han de adjudicarse según el órden de sucesión abin- 
testato, insiguiendo el auto definitivo proveido en 9 de Agosto 
de 1849; bajo apercibimiento que no compareciendo dentro de] 
designado plazo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado y sellado en Reus á 40 de Febrero de 1S62.=:Juan Pió 
Torrecilla.=Plácido Bassedas, Escribano. 4 765

D. Mariano Valcayo de Toro, Jue¿ de primera instancia de 
esta villa y partido de Colmenar Viejo, de que el infrascrito Es
cribano da fe.

Por el presente cito y. emplazo á todos los que se crean con 
derecho á los bienes dejados por Félix Ariza Paredes, vecino 
que fué de esta villa , para que dentro del término de 20 días 
deduzcan en este Juzgado el que crean asistirles por sí ó por 
medio de Procurador del mismo; en inteligencia que pasado di
cho término sin realizarlo les parará el perjuicio que haya lugar, 
advirtiendo que los presentados hasta el día lo son los siguien
tes :

D. Manuel Hoyo , reclamando cierto crédito.
Gregorio, Domingo, María del Carmen, Francisca y Gabino 

Ariza Hernando, reclamando la herencia del Félix, como sus so
brinos carnales.

Juan, Fermina y Manuela Martin Paredes, en igual reclama
ción, como hermanos del mismo Félix;

Y Juliana Bartolomé, su viuda, en reclamación de su dote.
Colmenar Viejo 24 de Marzo de 4862. =  Mariano Valcayo de 

Toro.=Por mandado de S. S., Alfonso Rozalem. 4 781

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Mediodía de esta córte, dictada por ante el infrasci ito Escri
bano, se ha trasladado para el di a 9 del corriente mes de Abril, 
á las doce de su mañana, la subasta de las tierras que se mar
can en los anuncios publicados en la Gaceta y Diario oficial de 42 
de Marzo último y en el Boletín de la provincia de 4 3 del mismo, 
que estaba señalada para el dia 31. 4785

CORTES.
C O N G R ESO  D E L O S  D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. MON.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día  1.° de Abril 
de 1862.

Se abrió  á las dos y c u a r to , y leída el acta de la a n 
te rio r  , quedó aprobada.

El Sr'. Ruiz Zorrilla p resen tó  una exposición de los ci
ru janos-del d istrito  del Burgo de Osma pidiendo se les 
conserve  en  los derechos que ad q u irie ro n  al rec ib ir sus 
títu los.

ORDEN DEL DIA.

Sorteo de las secciones.

Se procedió al sorteo de las secciones como p rim ero  
de m e s , según  reglam ento.

Españoles en Venezuela.
El Sr. M inistro de E ST A D O  : El dia pasado me d iri

gió una p reg u n ta  el Sr. Olózaga: yo vengo dispuesto  á 
darle  con testación , si S. S. tiene la bondad de rep e tir la .

El Sr. O LÓ Z A G A  : La p reg u n ta  es si el G obierno tie 
ne noticias de los últim os a tentados com etidos en V ene
zuela con españoles , y  si ha  tom ado ó p iensa  tom ar las 
disposiciones necesarias para obtener la reparación  de 
esos a g ra v io s , y  ev ita r que se com etan otros nuevos.

El Sr. Ministro de E S T A D O : Puedo con testar afirm a
tivam ente. Por el últim o correo recib í u n  despacho del 
Cónsul de F ra n c ia , encargado de la p ro tección de los s ú b 
ditos españoles hasta la llegada de n u e stro  R ep resen tan 
te , despacho al cual v en ían  un idas cu atro  inform aciones 
de asesinatos com etidos en españoles. En posdata de su  
despacho se referia  el Cónsul á estos expedien tes, pero 
no hacia n inguna in d icac ió n : avisaba solam ente su rem i
sión. Llegaron estos docum entos á poder del G obierno, 
p robab lem en te  en el m ismo dia en que el Sr. Olózaga re 
cibió los que puso  so b re  la m esa, y  el G obierno in m e
d iatam ente procedió á exam inarlos" con escrupulosidad . 
Una de las inform aciones que el Sr. Olózaga puso sobre  
la mesa está hecha en el mes de E nero , y  se refiere  á 
u n  crim en  ejecutado en Agosto del año an te rio r. Es de
cir , q u e  á los seis m eses de cometido el hecho se p re 
sentó una persona á denunciarlo . Ahora bien: sabido es 
q ue  pasados los prim eros m om entos, y m ás en países 
p e rtu rbados como Venezuela, y en c ircunstancias como 
las que  rodean  á aquella R ep ú b lica , es m uy difícil acla
r a r  estos hechos: así que nadie  ha visto el cad áver, y no 
se sabe quiénes fueron los au to res del asesinato.

El o tro  asesinato hab ia  pasado u n  mes antes , pero la 
aclaración  del hecho era  difícil adem ás por las c irc u n s
tancias. Un francés que  tenia u n a  posesión se dirigía á 
ella cuando  en con tró  u n  cad áv er, q u e  po r lo descom 
puesto no pudo reconocer. El súbdito  francés dice que 
le encontró  con los b razos a tad o s, un dogal al cuello y 
en  la cabeza un  golpe.

Se ve, pues, qu e  lo que corresponde aqu í es lo q u e  ha 
hecho el G obierno , d a r órdenes term in an tes  pa ra  que se 
exija á la R epública de V enezuela que  abra  inform acio
nes para  av erig u ar los au to res de esos c rím en es, y c a s
tigarlos. En esto el G obierno será  ac tiv o , enérgico y 
constan te.

El G obierno de Venezuela puede e star en estos c rím e
nes exento de culpa respecto del uno  , porque, según  to
das las a p a rien c ia s , fué un  crim en  in d iv id u a l: respecto 
del o tro  , porque no se ha podido averiguar si fueron  tro 
pas ó bandidos los que  com etieron el crim en .

Estos crím enes ocu rren  con frecuencia en  esos países, 
y  anoche m ismo se supo que u n  anglo-am ericano , e n 
cargado de llevar despachos desde V eraeruz  á Méjico, 
hab ia  sido tam bién  asesinado en el cam ino.

El Cónsul francés en V enezue la , en su ú ltim o despa
cho, inform a de la resolución adoptada por aquel G o b ie r
no en  la im portante cuestión suscitada sobre la leg itim i
dad de las cédu las de m atrícu la  expedidas á unos 500 
españoles. Mr. de Zelltner habia  sostenido dignam ente este 
debate por e scrito , y el resu ltado , aun siendo ju s to , ha 
sido perfectam ente  satisfactorio. Los derechos de los s ú b 
ditos de la Reina han  sido reconocidos; y  esta, como to 
das las cuestiones qu e  sucesivam ente  se han  ventilado, se 
ha resuelto conform e á derecho y  justic ia. No p re te n d e re 
mos m ás de Venezuela y de los G obiernos h íspano-am eri- 
canos, pero la ju s tic ia  y los derechos de España y de sus 
hijos se rán  respetados. Siendo ju sto s en n u es tras  recla 
m aciones, serem os fuertes. Exam inarem os, pues, todas las 
reclam aciones, y no cederem os un  punto  en sostener las 
que sean  ̂m erecedoras de apoyo. Así los súbditos de la 
Reina serán ,respetados en el vasto co n tinen te  am ericano, 
á pesar dé las convulsiones que agitan  á m uchos de aque
llos desgraciados países.

El Sr. O LÓ ZA G A : Doy gracias al Sr. Ministro por 
sus  explicaciones. Prescindo de lo que ya dije sobre la 
conducta del Gobierno y el tratado hecho con el Sr. To
ro. Lo que importa es que haya  toda la energía que debe 
h a b e r ,  y que  S. S. no se haga ilusiones. S. S. analiza las 
informaciones como juri&conMilto, pero no es esta la 
cuestión. Se ha negado q u e  hubiera habido asesinatos 
después de la re tirada de nuestro Representante, y yo he 
presentado dos informaciones que justifican el hecho. 
Creo que S. S. habrá  recibido 10 expedientes de otras 
tantas vejaciones , depredaciones y asesinatos cometidos 
con españoles.  Ruego, pues,  al Gobierno que, reco rd an 
do lo q ue  ha sucedido en Venezuela , y que los españoles 
no se mezclan en las turbulencias do ¡aquel país , p ro te 
ja eficazmente como merecen á esos súbditos de Esnaña.

El Sr. Ministro de ESTADO : Han ven ido ,  en efecto* 
reclamaciones por agravios,  pero no vienen bas lan te jus -  
tif icadas:  creo , sin em b arg o ,  que  serán c iertas ,  v se da 
r á n  las órdenes para pedir satisfacción. Pero p o r 'd e sg ra 
cia en algunas de esas Repúblicas hay  personas q ue  se 
olvidan de sus deberes como eso uñóles, y comprometen al 
país donde residen y á la España en cuestiones que po
dían evitar.  La República se encuentra  en u n  estado de 
perturbación deplorable ,  y el Gobierno tiene allí escasos 
medios dc hacerse  obedecer : hay ,  pues ,  que exam inar  si 
el Gobierno venezolano es ó no culpable dc tolerancia en 
estos c r ím e n e s ; y si lo fuera ,  el de S. M. no dejaria de 
cum plir  con su deber , reclamando enérgicamente  las más 
amplias reparaciones:  no pedirá lo que no esté apoyado 
en datos q ue  hagan evidente la just ic ia;  cero si la j u s t i 
cia apareciese demostrada,  el Gobierno de S. M. será in
flexible en exigir que se respete.

El Sr. GONZALEZ B H A B 0 : Pues que, el Sr. Ministro 
de Estado acaba de decir que no están suficientemente 
prooadas las reclamaciones de los súbditos españoles r e 
sidentes en  Venezuela, supuesto que esté probado que  al
gunos han  tomado parte activa en los negocios de aquel 
país, ¿podrá S. S. presentar  la prueba del hecho?

El Sr. Ministro de E ST A D O : Podría presen tar  cargos 
dirigidos á súbdttos e sp añ o le s , de los cuales resulta  que 
no han  obrado con el patr iotismo qu e  debían. Pero no ne
cesito decir ios no m b res ;  no soy acusador;  io que digo 
es que hay  algunos que  abusaíi de la protección de Ta 
bandera  española. Esto es una verdad que se ha consig
nado en documentos oficiales*que no han sido im pugna
dos. Por 1o demás,  no declino la responsabilidad ni la 
obligación de dar  protección á los españoles donde quiera 
que sufran  vejaciones. La acepta el Gobierno plenamente, 
peí o será detenido y c ircunspemo en el exám en de todas 
las quejas, de todas las reclamaciones, de todas las p r u e 
bas que^se aduzcan. Confía en el patriotismo de los hijos 
de España, nuestros buenos compatrioí is. que su conduc
ta será siempre  noble, firme y prudente .

El Sr. O L Ó Z A G A : Ruego al Sr. Minimro de Estado 
que  diga si las palabras que  pueden perjudicar á los e s 
pañoles hacen ó no relación á los casos q ue  yo lie citado. 
No quisiera que lo que yo he dicho sirviese para p e r j u 
dicarlos, n i que las palabras de S. S. fuesen un arm a de 
que se valiesen los enemigos de la España contra n u es
tros compatriotas.

El Sr.  Ministro de E ST A D O : líe dicho que la inmensa 
mayoría de los españoles eran dignos de la protección del 
Gobierno, y no me he referido á les casos citados por el 
Sr. Olózaga. Yo he hablado de individualidades aisladas.

El Sr. GONZALEZ BRABO: l o  no hubiera  pedido al 
Sr. Ministro de Estado esta prueba si no le hubiera oído 
pedir la prueba de los agravios. \  iendoíe tan delicado 
para admitir  los agravios, creí que tendría el mismo r i 
gor para admitir  las fallas.

El Sr. Ministro de E S T A D O : Conste que  me he limi
tado a a ludir  á alguna individualidad, pero que tsloy 
cou\encido oe que los españoles residentes en Venezuela 
se han portado siempre como corresponde á hijos de es 
te noble país. No erar posible que yo me expresara  de 
otro modo, y será vano pretender que hay contradicción 
alguna en mis palabras.

El Sr. Marqués de S A N  G A R LO S: lía llamado mi a te n 
ción un despacho grave de Méjico que publican los pe r in 
eos, dando á en tender  q ue  la cuestión con aquella Repú
blica se halla terminada ó próxima á terminar.  Deseo sa
ber sí la noticia es cierta.

 ̂ El Sr. Minia tro de E S T A D O  • El Gobierno no tiene 
más noticias que  las que contienen los despachos poste
riores al último correo. Son noticias de los periódicos 
acerca de cuya exactitud el Gobierno no puede formar 
juicio. Dentro de pucos días llegará el corn o, y hab rá  co
municaciones o fie 5 ales.

Caso de reelección del Sr. Casado y Sánchez.
Sin discusión quedó aprobado el dictámon no su je tan

do á reelección al Sr. Casado y Sánchez.

Vap.res trasatlánticos.
C ontinuando  esta discusión , dijo
El Sr. S A L A Z A R : Decia el Sr. Presidente del Conse

jo que  la tarea del Gobierno se iba haciendo d i f íc i l : la 
nuestra  lo es más al ver lo que pasa en esta in te rp e la 
ción. El Sr. Presidente del Consejo, el Sr. Ministro de Ma
rina y el Sr. Ulloa me contestaron ; pero cuando yo creí 
que  la cuestión estaba terminada,, aparece un nuevo  p ila- 
din, no á defender al Gobierno sino á defender á quien  
yo no había atacado. Decia el Sr. Rlvero Cidraque que  
me habia hecho eco, á pesar m ío ,  de vulgaridades é i n 
tereses mezquinos,  y se creyó á tal punto en u n  T r ib u 
nal que llamó al Congreso Señor. Tengo el suficiente 
sentido común y la bastante dignidad paVa.no hacerme 
eco de las unas ni de los otros.

Yo dirigí aquí cargos al Gobierno y á la Dirección de 
U l t r a m a r , y todos el ios están deducidos del expediente:

d ije  q u e  el Gobierno habia aprobado  los buques p re sen 
tados sin  haberse  exam inado b ien  los cascos, no obstan te  
que se nos daban los detalles de la a rb o lad u ra  , y  ese car
go ha quedado en  pié. El Sr. R ivero C idraque dice que 
la em presa no tiene cu lpa  en no h ab erse  reconocido los 
fondos de los b u q u e s ; pero no se trata  de cu lp a r á la 
em presa  , sino al G obierno , y S. S. parece que descarga 
sobre  el toda la responsab ilidad , por lo que le aplaudo.

He probado tam bién  q u e  ninguno de los b u q u es  p re -  
presen tados andaba 11 y  m edia m illas por h o ra , y esa 
dem ostración  está sin  contestar.

Los vapores es verdad que no son in g leses; pero se 
les bau tizó  con el nom bre  in g lé s , y así el Sr. A barzuza 
d ijo : ahí va el vapor Ire land , el Sco lla n d ,e 1 England.

Yo confieso q u e  el Sr. R ivero C idraque es u n a  perso
na de m uy  buena f e ; pero yo no he citado m ás d o cu 
m entos qu e  los del e x p e d ie n te , y eso no  los ha visto ná- 
die antes q u e  yo. Yo no he atacado á la em presa  , sin  
em bargo , pues ya he d icho que es de S an tan d er el señor 
López ; de m anera qu e  la em presa tiene ya aqu í dos que  
la defiendan: el Sr. R ivero C idraque, por se r de A licante, 
y  yu por se r de S a n tan d e r: ¿qué m ás puede p e d ir?

Dice el Sr. R ivero C idraque que algunos tienen la m a 
m a de ensalzar lo ex tran jero . Lo bueno se ataba en  todas 
partes. Un Diputado inglés elogió hace poco n u estro  s is
tema de faros. Y después añ ad e : ¿ q u ié n  duda de los v a 
pores de López cuando tienen  el A núm . 1 en  los reg is
tros de las com pañías ing lesas?  Aquí está S. S. cogido in  
fraganti elogio del ex tran jero . Esos buq u es se rán  m uy b u e 
n o s , pero no llenan las condiciones exigidas por el Go
b ie rn o  , y ahora soy m inisterial.

Cree excelentes el Sr. R ivero C idraque los vapores de 
López. El Liverpool Journal de 1.° de Febrero trae  un  ju i 
cio celebrado an te  el tr ib u n a l del V icecanciller. De él r e 
sulta que una em presa inglesa com pró tres de los vapo
re s que S. S. ponderaba tan to  por cinco m illones de reales. 
¿Cómo han de ser buenos estos vapores que han  costado 
cinco m illones todos tres?

Del expediente que está sobre la mesa resu ltan  ad m i
tidos oficialm ente tres vapores : el C anarias, Isla  de Cuba 
y Santo Domingo. Habiendo presen tado  solo esos tres , es 
como se explica qu e  el Isla de Cuba, que hizo el viaje en  
E nero , haya vuelto  á salir en Marzo ; *así es como se ex
plica tam bién  la salida del Ciudad Condal, au n  no r e 
un iendo las condiciones del contrato.

Decia el Sf. R ivero C idraque que  el Ciudad Condal 
tiene las condiciones de la contrata. P arte  oficial del v i
gía de Cádiz de 4.° de F eb re ro : «Gia salido el Ciudad 
C ondal, de 400 toneladas.’» El consignatario , que  trasfo r- 
m aba en vapores ingleses los b e lg a s , decia lo sigu ien te  
el dia 9 : «saldrá el Ciudad Condal, de 1.230 toneladas.»»

Dice el Sr. R ivero C id raq u e : la em presa de López tie 
ne  g ran  ̂ pa trio tism o: m ucho se necesita  para  h acer el v ia 
je  por 25.000 d u ro s en vapores de p rim era  im portancia, 
cuando era de suponer que el Gobierno p ro p o n d ría  los 
35.000 del pliego por lo m énos. Añade S. S. q u e  el Cana
rias ha hecho el viaje á T enerife  en  66 horas ; yo  m e fe
licito de eso, y me a leg raré  q u e  la em presa López se con
v ierta  en u n a  de las m ejores del m undo. Después de lo 
ocurrido  con el Ciudad Condal, con el Santo Domingo 
y el Cantábria , me alegro  qu e  haya alguno bueno  para 
que no se pueda d ecir de los ocho vapores de L ó p ez , lo 
que se dice com unm ente de las tres hijas de Elena.

Respecto del C antábria, la Dirección de U ltram ar ya 
puso la c láusu la  de que se le perm itie ra  salir, siem pre que 
no h u b ie ra  perju icio . Véase ahora  lo que d icen los pasa 
je ro s : «tal vez se pudo ev ita r el sin iestro  si h u b ie ra  h a 
bido m ás rigor en el reconocim ien to  de este buque. Ha
biendo en Londres una comisión de In g en ie ro s, pud ieron  
reconocerse  los buques en los d iques de Inglaterra.»

He concluido: dígase ahora lo que se quiera de mí, que 
s in  in tención  he sido mal patrio ta  y m onóm ano, y por 
c ierto  que está de Dios que  he de tener siem pre que v e r 
con pa labras de origen griego. (E l Sr. Prats y Soler p ide  
la palabra.) Dígase que todos los percances son obras de 
in tr ig a s , que me tienen  sin cuidado, que...., en fin, señ o r 
P residen te , voy á concluir. Hace u n  mes a taq u é  yo d u ra 
m ente al Sr. R ivero C idraque po rque  en la ju n ta  de p o li
cía u rb an a  había consentido en  el escandaloso e s trec h a 
m iento  de la calle Mayor.

El Sr. Posada H errera dijo q u e  no podia segu irm e en 
mi viaje por M adrid; y ¡cosa cu rio sa! El Sr. R ivero , á 
q u ien  no pude e n co n tra r  entonces en un recin to  tan  e s
trecho, tropieza conm igo en la travesía  de Cádiz á la Ha
bana. Pero yo navego en buques blindados; y S. S ., e m 
barcado  en uno de los vapores trasatlán ticos que lleva un  
cargam ento de expedientes atrasados de policía u rb au a , 
va á sa lir tan  mal parado en  la colisión que temo no 
pueda achicar el agua, y venga á em b arran car á la playa 
del Congreso.

El Sr. P R A T S Y  SO LER , Eslov enfermo , y solo el 
deseo de asistir  hoy al Congreso me ha hecho abandonar  
mi domicilio. Estaba descuidado cuaiulo oí p ronunc ia r  
mi nombre.  Yo hice el otro dia un sacrificio en  aras  del 
respeto  que debo al Congreso no contestando, como p o 
día h a c e r lo , al Sr. Solazar : yo pregunto  ahora si el s e 
ñor  Balazar lia querido s a c a rá  plaza aquella  sesión p o r 
que  estoy aquí para contestar con la energía .....

El Sr." PRESIDENTE: Sr. Diputado, nádie  ha aludido 
á V S.;' no con tinúe  V. S. de e.-a manera.

El Sr. S A L A Z A R : No es extraño que  el Sr. Prats se 
haya c te ido  a ludido si u*o h i  prestado atención á lo ciue 
decía.

El Sr. P R A T S  Y S O L E R : Pido perdón á la Cámara por 
este momento de exaltación, que deberá  parecer ex traño  
á los Sres. Diputados.

El Sr. R IV E R O  C ID R A Q U E  : Yo me levante ayer 
para restablecer la verdad de los hechos, que sin saberlo 
y sin querer lo ,  habia  alterado el Sr. Salazar, S. S. Imbia 
hecho apreciaciones graves é inexactas que perjudicaban 
á la empresa  López; y yo, m irando  .por el servicio p ú 
blico y por esa empresa que es del país que yo r e p re 
sento, me he levantado á rectificar los hechos.

lía vuelto a repetir  S. S. que no se exam inaron  ios va
pores en sus fondos. La empresa  no,puso reparo  n inguno  
á que  se examinasen , y no se exam inaron  porque  los 
diques de Cádiz y el Ferrol estaban ocupados ; pero esa 
falta de reconocimiento no autorizaba á S. S. para decir 
q u e  los fondos estaban en mal estado.

S. ó. debe saber que las sociedades de seguros de In
glaterra tienen su crédito  sentado , y no califican de pri
mera clase sino lo que realmente lo merece.

Decia y .  S. que ír*bia con!;adicción en el modo de 
anunciar  la salida de! Ciudad Condal. Ese vapor  fué p r e 
sentado para un  servicio excepcional , y lo mismo daba 
que  tuviese 400 como 1.000 toneladas; pero puedo asegu
rar  á S. S. que tiene 1.200 y tantas.

S. S. ha leído una (xmiumoacioü de un pasa je ro , di
ciendo que se debían haber  reconocido los fondos e n  Cá
diz. Juzgue el Congreso el valor que puede tener la d e 
claración de un pasajero, hecha bajo la influencia del m ie
do de ahogarse que acababa de experimentar.

S. S. ha traído á colación la Jun ta  consultiva de po 
licía u r b a n a ,  punto por su  esencia terrestre .  Cuando S.S. 
trató  de los asuntos de-que se ocupa esa Junta , no e¡eí 
conveniente seguir  á S. S. ea  su pe regrinac ión  por Ma
drid para  saber  si un  edificio salía más que otro. No es 
esa la misión de la Junta  , ni ménos de la sección á que 
yo tengo la honra  de pertenecer.

Debo concluir salvando las intenciones de S. S. que  
ha corado a impulsos uo un desinteresado patriotismo; 
pero creo que  S. S. ha tratado esta cuestión en un to ir e 
no inconvenien te ,  hablando de un asunto  cuya re so lu 
ción por parte  de la Administración está pendien te  to
davía.

E! Sr. S A L A Z A R : La exposición de ios pasajeros del 
Cantabria está firmada por todos los pasajeros de la cá 
mara.

Por lo dem ás,  yo no he influido en moda, y creo, al 
t raer  esla interpelación, haber  cumplido con un deber á 
fin de que en adelante sea el Gobierno más previsor, y 
este es el momento oportuno ,  pues el Consejo de Estado 
dió su d ictamen hace ocho dias.

Consultado el Congreso, se acordó dar por te rm inada  
la interpelación y pasar á otro asunto.

Presupuesto de ingresos.

Continuando  esta discusión, Jijo
El Sr. if fA D O Z : Voy á rectificar las equivocaciones 

del Sr. Gensr y del Sr. Ministro de Hacienda.
No seguiré al Sr. G e n e r e n  la impugnación que  ha h e 

cho á mis cálculos ¿obre pe rm u tas ,  porque los - cálculos 
están publicados. S. S . , más ministerial  que el Ministro, 
ha querido sostener la base que el Sr. Ministro de Hacien
da no se atrevió á sostener. S. S. dijo: el Ministro de Ha
cienda ha dicho que el promedio era 3,50; pues yo lie de 
ii más adelante, y decir que es 3,51.

S. S. decia que contratos do dos pliegos costaban por 
la ley a n t ig u a : de 2.000 rs. 4-72 , g ravam en 2-18 a! mi - 
l lar;  de 5 000 rs. 8,1-60 al millar;  de 8.000 rs. i 6,2 al mi
l la r ;  de 4 1.000 64,5-80 al m il ia r ,  y de 20.000 120,6 al 
millar; pues yo le podría haber  presentado á S. S. u n  da
to m ay o r ;  de l 1 a! m ü h r .  Y S. S. decia que el térm ino 
medio era de 3-51 ai m il iar ;  ¿ p e ro  puede admitirse el 
promedio de cinco casos ? Pues yo fijaré otro promedio en 
la nueva ley. Acepto ei contra to  de dos pliegos: 5ao is.,
8 r.\ m illar ;  1.001,  6 al m illar ;  1 . 5 0 0 ,  4 al  mdlai ; 2.001 ’
5 a: millar;  YOO!, 4~oQ al millar., term ino medio, 5-50; 
pero sin embargo yo no presento esto promedio, p o raee  
creo que  no es aceptable: el que yo he presentado emn- 
prende todos los cases favorables de la nueva ley. Oueda, 
pues, por tierra el promedio que ha pre-aenlado S" S" uve* 
que  resulta de lo- datos que no ha sido nunca  ¡á p ro 
medio más que de 2-66 solo tomando 71 casos, .m ire  los 
cu a le* se encu :ü t¡  «jo los mas la vera bies de la ley actual.

Me in teresa  que el Sr. M inistro sepa que  no ha salido

el a rg u m en to  d e q u e  se e lud iría  la ley  de n u e s t r a  la 
b io s , sino de los del Sr. Gener.

No es esta la p rim era  vez q u e  yo lie d icho al Sr., Mi
n istro  que me gusta  d iscu tir  Gon S. S.; y  comí* be jaos 
tenido v a rias ocasiones de hacerlo , hem os expUcadQAm
bos n uestras opiniones respecto á la H acienda; op in iones 
q u e  no  están  conform es. S. S. d ice que  el ac tual p re su 
puesto  obedece a u n  pensam ien to  fijo , y  rechaza i& idea 
de que se p rep are  por un a  com isión especia l; y a  be. d e 
m ostrado yo aq u í o tras veces la ventaja de estas CQq&cio- 
nes con el ejem plo de una que se n om bró  por u u  M inis
tro  que  séguram ente  no  era  am igo mió.

Respecto de los em pleados, yo no  podré p robab lem en
te e s ta r  de acuerdo con S. S. en  el modo de separarlos; 
pero  bueno  es que  se sepa que el proyecto de  ley  so b re  
esto se ha aprobado por unan im idad  en  la com isión ¿ lo 
cual p rueba  que  se ha  hecho en  favor de  los in tereses de 
todos. La se p a ra c ió n , p u es , hay  que hacerla  con reg}as, 
y no de modo q u e  por m alq u eren c ia  se le pueda quMatr 
a un  em pleado á u n  m ism o tiem po s u  destino  y  áu h o n -  
r a ; hay  qu e  da r á los em pleados la seguridad de  quO el 
cam bio de u n  M inisterio no ha de trae rles  la separac ión  
in m otivada  de su  destino.

Siento m ucho no e sta r de acuerdo  con S. Sé sobre  la  
poca im portancia  q u e  da á la variación que ^  hizo e n  
1859 respecto  de la ley de Contabilidad* Yo Le doy m ueha 
im portancia, y veo qu e  S. S. es m uy aficionado á re fo rm ar 
la legislación po r m edio de partidas en el p resupuesto , 
lo cual tie n e , por c ie rto , el inconven ien te  de  que S6 vo
tan  á escape esas reform as cuando el Congreso estáGatin
gado; no conseguirán , sin  em bargo, que pasen, s tn  d iscu 
sión, porque yo h ab ré  de im pugnarlas s ie m p re ; poro e l 
caso es que se tra ta  de conseguirlo  haciendo q u e  las C or
tes estén ab iertas m ucho tie m p o ,.lo  cual no  esaposi
b le , po rque  los D iputados no pueden e s ta r  a q u í , á no 
tener residencia fija en  M adrid, y m is  les vale trab a ja r 
m ucho tres ó cuatro  m eses al -a ño que ,estar fnera dé  sus 
casas ocho ó d ie z , a u n q u e  trabajen  ménos.

Nada digo del subsid io  in d u stria l, descansando én  la 
prom esa que  hizo ayer el Sr. M inistro, atendiendo á las 
reclam aciones, tanto de los industria les de Barcelona, co
m o del Sr. A parici.

S .S . me rectificó diciendo que la re sponsab ilidad  de  
esta reform a era suya , po rq u e  toda la haé&  p rep árd d o  él. 
Yo lo siento , porque S. S. hizo dos proyectos d is tin to ^ , y  
solo oyó al Consejo de Estado sobre  el primero*.

Yo esperaba con cierta  fruición q u e  el M rnisfro 
h u b ie ra  sostenido el prom edio de 3 -5 0 ;  pero S .?S. h izo  
otro  cálculo y se equivocó. Decia S. S.: en 2 000 rs -  2 -36  
al m illar; en 5.000 rs., 0 -8 0 ; y  e s to e s  u n a  equ iv aé io n , 
p o rq u e  corresponde á un pliego, cuando el o tro  dató es 
sacado de u n  con tra to  de dos pliegos. t

E l Sr. M inistro de HACIENDA: Yo he d icho  ay er que  
la tarifa  gravaba el p rim er m illar cón 2 -3 6 ; pero  b ien  sé 
qu e  no gravaba el segundo lo m ismo, sino  con 4-18; des¿  
pues in d iq u é  u n a  porción de a n o m a K ^ e iY d d * ra fa r ile n .

El S r. 1UADOZ: El hecho es qu e  2 -3 6  de lo s doá piié^ 
gos bajaban á 4 -6 0  en  los 5.000 rs.; pero  véase la ta rifa  
del Sr. M inistro: 500 rs . ,  8 al m illar; 4.500, 4 at-im lM f; 
3.000, 3 -3 3  al m illar; hay , pues, m ás vicios én  la n u ev a  
lev  que en  la an tigua. Y la verdad es q u e  se ha tomadó¡ 
el im p u esto  p rogresivo  por la c o la , po rq u e  va d ism in u 
yendo m u y  n o tab lem en te  el im puesto á m edida q u e  las 
cu an tías de los con tra tos van  siendo m ayares.

Y me sorprend ió  el oir al S r. M inistro decir que h ab ía  
tomado la base de 2 al m illar, y hab ia  seguido h rp ró *  
g resion  geom étrica; no la ha seguido m ás que h asta  o fe r
to p u n to  S. S., y  si ha entrado en ella, h a  sido para  g ra 
v a r á los pobres en  beneficio de los ricos.

Que no  se ha obten ido  m ás que lo qu e  se h ab ía  c a l
culado ; pero S. S. no tiene p resen te  q u e  en  Enero  y  F e
b re ro  no es cuando  más p roduce  esta r e n ta , p o rq u e  h a y  
un canje de papel que hace q u e  se baje el ren d im ien to  
del im puesto .

Que no h an  reclam ado m ás q u e  los co m ercian tes; no, 
ha  habido otros , y si no han  sido m ás, es p o r la poca im - 
poftancia que tiene aquí el derecho de petición.

Yo no he dicho que no deb iera  estab lecerse  el im 
puesto te rr ito ria l, u n a  vez sup rim id o  el d iezm o , po rque  
está en  la conciencia de todos. Lo q u e  no qu iero  son esos 
sellitos dé 50 cén tim os, en  los cuales ya creo que  haem-* 
pezado S. S. á hacer excepciones. La desam ortización  e s
taba reclam ada por la opin ión  pública ; pero  ¿qu ién  h á  
pedido el establecim iento de ese sello? N ádie , y  sin  e m 
bargo se han  gravado tan to  las evoluciones de  la riqueza, 
que m e escriben  de Barcelona qu e  solo en  la A duana se? 
g a s ta rá n  1.000 rs . diarios5 en  sellos. ; 1

Tengo que da r las gracias al S r. P re sid en te  y  al C on
greso po iq u e , co n tra  mi c o s tu m b re , creo que he re c t i
ficado dem asiado; pero se com prenderá  que no podía m é
nos de ex tenderm e algún tanto para defender el Voto, en 
el cual ha tra tado  la m in o ría , según Sus p r in c ip io s , de  
lavorecer á las clases m énos acom odadas que  hemos v is to  
perjudicadas con la ley actual del papel sellado, en la qu e , 
si bien reconocem os a lguna ventaja respecto de la a n t i 
g u a , que era pésim a, no podemos m énos de  co n fesa r que  
es m uy mala. :

Ei Sr. M inistro de H A C IE N D A : Si siguiera  el e jem 
plo del Sr. M adoz, no b a ria  una rectificac ión , sino  u n a  
réplica , me basta sin  em bargo rectificar p a ra  d e s tru ir  
lo que acaba de decir el Sr. Madoz.

l o  he d ich o q u e  la a n te rio r tarifa  no tenia ó rden  n in
g u n o , y quo hab ia  'tenido que a lte raría  su je tándola  á las 
condiciones do una  progresión g eo m é trica , en la cual, 
como es n a tu ra l,  no hay  u n a  p roporcionalidad  exacta  
d en tro  de una m ism a sé rie , pero  en  la q u e  se ha  hecho 
una rebaja de 0,36 en el p rim er té rm in o , que es la  ra iz .

L legando á cierto lím ite , es claro que sucede con to 
das las tarifas lo m ism o, po rq u e  pasando del lím ite  m a 
yor de la e sc a la , va decreciendo el im puesto  á m edida 
qu e  suben  ias can tidades sobre  q u e  versan  los contratos.

S. S. ha querido  rep e tir  el cargo sobre la inexactitud  
del térm ino  medio de 3-50; S. S. sabe qu e  en  m ate ria  dé  
térm inos m edios hay  que  d iscu tir  án tes los té rm in o s  que  
h ay  que tom ar pa ra  sacarlos ; la tarifa  a n te r io r  tiene c in 
co térm inos sobre que recaían  los sellos, y so b re  estos es 
sobre los qu e  se ha hecho el cá lcu lo , agregando 5 0 c én 
tim os po r la venta ja  q u e  proporcionada esc rito ra  y  é l d i 
ferente valor del segundo  pliego.

¡Que yo he perjudicado á los pobres en elsello  ju d ic ia l! 
Yo repito  qu e  he m ejorado la form a a n te rio r  del im puesto, 
y que no he aceptado eH érm -ino  ínfim o de 3:006 rs. p o r 
no com prom eter ios rend im ien tos del Tesoro púb lico . 1

S. S. me ha rectificado en  la reform a de la ley deGoíl* 
labilidad, arguyéndo tne  con lo qu e  sucede én  F ra n c ia :a llf  
se ha dejado la facultad de tos c réd ito s sup le to rios y f e i -  
traoi dinarios, pero es porque allí estos h arían  crecer e l 
presupuesto .

En cuanto á ta d iscusión ám plia del p resupuesto , no  h e  
dicho que me disguste, sino que con ella es m u y  fácil 
(füé, cuaíq utera qu é  sea el a ñ o  écóñúm ícófífégúo 
cipio sin que se haya votado el presupuesto .

El Sr. m a d o z :  No tenga el Congreso tem or de quesea  
largo mí discurso: yo no creo que los con tra tos estén e n  
su  m ayor n ú m ero  en cantidades de m énos d e T Á W tá . '" '

Leído de nuevo el voto p a rticu la r , y puesto á votación , 
se pidió que  esta'fuese nom inal, y  se verificó así , re su l
tando desechado por 99 votos con tra  33 e n  esta form a:

Señores que d ijeron no: 1
Milláu y C a ro —  S alaverría .— Posada H errera .— F er

nandez N egrete (D. S:m üag■>).— Caniacho.—León y  Medi- 
na .— Loptíz Ballesteros (1). Diego)—G ener.— González (Don 
Ambrosio).—Pozo.— Otei o — G arcía Torres.-JLeon y  N avar- 
re te .—Saavedra Meneses.— Safont.— U ztáriz.— GuaL— H a- 
zanas.— 0 ‘Donnell.— Uhagon [D. M anuel).— H ernández 
Finzon.— Batieras.— Vida.— Sm ith. — Caña. —  Berrúezo-1—  
V inyals.—N uñez de Prado (D. Jo a q u ín ).— N uñez A rénas.— 
M árquez (D. A nastasio).— Perez y G u tiérrez .—-Fontañ .— 
lo r ro ja .— Panchón. — Ortega. — B arbadillo. — Gareaga.—  
N avarro  y Rodrigo.— C uadfos.-^A badés.— López Balles
teros (D. Rafael).— Perez C aballero.— Gasset A rtim e.-—S e r
rano.— Sane! ez Mil 1 a. — Sundoval.— Pisón. — Barca.— León 
y Falcon,—F erreira  C aam año.—Gómez.—Patino .— E sc u -  ' 
clero y A zara.—Zorrilla  ( D. Miguel),— Figueroa.— S hees 
ha.-; vedi a. l o r r e  ¡ü. Luis María de la).—S u a re z lu c lá n .—  
E scobar.— Al faro Godmez.— Soria Santa Cruz.— C alderón 
C üilantes ( D. F e rn a n d o ).— S aav ed ra .—: F u en tes (D M i- J
guel).— Ferraz .—E n riq u ez .—B arreiro .— Díaz:—A lv a rad ó .-
Valdés Mon.— Bonafox.— Lóz.uio.— Borrajo,— Pardo  M onte
negro.— Nacarino Brabo — Moref.— B ern ár — L o reriz^ ñ é—  
Saga rm inaga.— M arqués de Al branca .— Casado to .A h se l-  .  
mo). Arévaio. Madrazo.— Ulloa.—A legre.—'.Marqués de
Benau ejis. Lop¿iz R oberts ( D. M auricio ).—  Mofeares.—• 
B enedito.— A renal.— Car uaua.— Baldasano.— Cóello.— Na
varro  (D. A lonso)— Vizconde del Ponton.— A rdanáz.— Ló
pez Avala.—B arran tes.— Sr. Presidente.

Total 99.
Señores que d ijeron si.
Ruiz Zorrilla.—P¿'.ez Jaram illo ,— O rovio,— Fígueroía.*— 

lt ibo.— Ventos. -  P u en te  A lcázar.— Belda.— Castells.—T or-
re (D. C irio s  María de la ).— Q atn tau a .—U aarte. C a n -
d au .—Rio G onzález.— González Brabo.— G a rr id o — C a r -
d sro .— Calzada.—B anoelos.—Vera.— R odrigoez Leal.— | í k . '
d o z .-P e rn an d w ..-B a litó te .-o s . ( Ü. Mariano; ) - 0 1 ó z a g a . -  
Yanez R tvaooue.ra ( D. Ig n ac io .)— Osorio v. O re n se —T o -  
r a n . - S a g a s t a . - C a ,yo- A s e u s io . - B a lm a s e íU .- A u ñ o n .-

Total 33.

En ftOguiua so levó  ei capítulo re la tivo  al papel se lla 
do, y uijo en contra

f  : Pocas votaciones , s e ñ o re s , m e h a n
soí p ieno tdü  tanto  como la que  acaba de ten e r lugar : yo 
creí qu e  esta v o b e  ion iba a te n e r  el re su ltad o  c o n tra rio

? ue “ a tenido: no lia sido asi , y el hecho es que hay 
•aquí un a  nueva c o n tr ib u c ió n : no solo se ha  recargado la 
que h a b ía , m odificando las tarifas , sino  que  se h a  ini*"



puesto una nueva contribución , creando el sello para do- 
cunrétítos que antes no ló llevaban.

No me parece á mí que estamos en el caso de aum en
tar nuestras contribuciones, y esta del sello de 50 cén
timos1 va á ser tal que exija doble á algunos comercian
tes de lo que hasta ahora pagaban.

Es verdad que decia S. S. que el Gobierno iba á bus
car la riqueza donde se manifiesta ; pero no pensaba S. S. 
que hay muchas veces que una misma riqueza tiene más 
de una manifestación, y le sucede á S. S. lo que á los 
muchachos que m iran  “un objeto al través de un cristal 
de m uchas c a ra s : le ven m uchas veces , y se figuran que 
hay muchos objetos. Si esa riqueza no paga bastante, que 
se grave más; pero hágase francamente, y no de este modo 
lateral que se hace ahora. Si la Administración tiene ne
cesidad de más recursos que los que la proporcionan las 
contribuciones, la desamortización & c ., dígalo franca
m ente, y no de esta m anera embozada.

¿Y qué razón de ser tiene esta reforma? ¿Será el dar uni
dad á la legislación cuando se crean 57 clases distintas de 
papel? Decia el Sr. Ministro que no podíamos tocar las con
tribuciones, porque no se podían hacer más que evolu
ciones ; y  que si se suprim ían unas, había que recargar 
las otras. Es m enester, p u e s , renunciar al alivio del con
tr ib u y en te , y yo creo que para decir esto no es menes
te r  ser un gran hacendista : al contrario , un hacendista 
m ejoraría los ingresos quitando los vicios de las contri
buciones: el aum entar estas gravando al contribuyente, 
lo puede hacer cualquiera.

¿Y cómo se h ace , señores? Trayendo formas de con
tribución que se van desechando en el ex tran jero : es ver
dad que es m uy frecuente en nuestro país el hacer im 
portaciones de cosas que ya se van desechando en los de
más países.

Suspendida la discusión, pidieron que constaran sus 
votos conformes con la mayoría los Sres. Cuenca , Falces, 
Elduayen , Cánovas y Santillán.

El Sr. PR E SID E N T E : Se suspende la sesión para con
tinuarla á las nueve de la noche.

E ran las seis y media.

Abierta de nuevo la sesión á las nueve, obtuvo la pa
lab ra , y dijo

El Sr. SA G A STA : Señores, no tenia noticia cuando 
pedí La palabra esta tarde del compromiso que había con
traído el Sr. Madoz respecto á la discusión del impuesto 
del papel sellado. Después de suspendida la sesión he sa
bido este com prom iso, y  para que tenga efecto renuncio 
la palabra.

En seguida se procedió á la votación por artículos, 
aprobándose todos ios referentes al papel sellado y los 
del capítulo de rentas estancadas.

{Leido el relativo á loterías y  el voto particular de los 
Sres. M adoz, Figuerola y González de la Vega , dijo en 
contra r

El Sr. H A Z A Ñ A S : Señores, me había permitido decir 
en  la semana pasada que no volvería á hablar en esta le
g is latu ra; pero al encont arm e sorprendido con el voto 
qu# acaba de leerse, he tenido que hacerlo, no solo por 
mis convicciones, sino por mi posición oficial. Hoy más 
que nunca necesito de la benevolencia de está Cámara, aun
que sea solo por la autoridad de las personas que firman 
el voto particu la r, pero tengo la esperanza de que la causa 
que defiendo se va á salvar por sí m ism a; tal es su bondad.

El voto, señores, se hace cargo de que se presentaron 
los presupuestos en O ctub re , y no venían en ellos cas
tigadas las cifras de esta renta ; para mí es una carga muy 
pesada la que llevo , y necesito echar alguna al agua para 
hacerm e cargo del voto particular. La minoría progresis
ta dice que viene siempre protestando contra las loterías, 
y  esto no es exacto, como voy á demostrar: no ha mucho 
que u a  digno Diputado de esta fracción pedia que la Di
rección se redujera á un negociado de otra (el Sr. Balles
teros pide la palabra para una alusión personal), y yo veo 
en esto el deseo de que continúe de un  modo ó de otro 
la renta de loterías.

Pero hay m á s : no solo el partido progresista no ña 
querido la terminación, sino que la ha dado exclusiva
m ente la vida: en 1855 vino á la arena esta discusión; 
se im pugnaron las loterías*, pero el partido progresista, 
por 140 votos contra 40, acordó la continuación d é la  
r e n ta ,y  entre esos 140 votaba el jete del partido, el señor 
Olózaga, sin que votaran en contra ninguno de los fir
m a le s  del voto particular.

Voy ahora á dem ostrar que el Gobierno no podía m e
nos de suprimir la lotería prim itiva. Dice la instrucción 
en su art. 11 que el Director fijará al principio de cada 
año los dias del sorteo, y que el Gobierno podrá trasla- 
ladar estos, suspenderlos ó suprim ir la renta.

Se dice que el art. 12 marca que entregados los paga
rés hay ya un  contrato bilateral entre el Gobierno y el 
jugado r; pero ese artículo está en otro capítulo, y no de
roga el an terio r: el 25 dice que el Director señalará los 
dias de sorteos de la lotería moderna, y que podrá el Go
bierno suspenderlos ó traslada rlo s; pero no dice su p ri
mirlos, y prueba esto á mi modo de ver que no es lo 
mismo lo que sucede con una y con otra ; pero sin em
bargo , tam bién en el art. 20 se da al Gobierno la facul
tad de anular los billetes.

Yo ex traño , p u es, que hoy se pretenda suprim ir esa 
renta cuando no se hizo en otro tiempo, y cuando no se 
presenta n ingún pensamiento para sustituiría. Yo he es
tudiado mucho esa cuestión , y habia oido con mucho 
gusto los discursos que sobre esta materia han p ronun 
ciado los Sres. González Brabo y Quintana ; pero no me 
atrevía á proponer una medida al Gobierno, porque po
día lastimar ciertos intereses. Todo el mundo sabe que esta 
lotería atendía con los sobrantes de la ren ta  á ciertos 
fines benéficos, y  yo tenia necesidad de m irar por esos 
fines.

Yo habia tenido la fortuna de que en mi tiempo esta 
renta se doblara ; pero conociendo que algunos individuos 
exagerábanlas jugadas , fuera de loque  habia sido el án i
mo del Monarca al crear la renta , me acerqué yo y es - 
cribí á los Administradores de provincia para que s u -  
p licáran  á los jugadores que no repitieran esa clase de 
jugadas: algunos lo hicieron, pero otros me contestaron 
que  ellos sabían lo que se hac ían , y que no me metiera 
á procurador de pobres. Entónces tuve necesidad de ocu
parm e de esto, y al fin tuve la fortuna de encontrar el 
modo de a ten d e rá  los objetos benéficos dé la  lotería p ri
m itiva , aun dada su  supresión.

Ante la jugada de 20.000 rs., dice el voto, que el Go
bierno ha retrocedido: no , el Gobierno no ha retrocedido 
porque no podia hacerlo , toda vez que luchaban 11.000 
probabilidades contra una á favor del G obierno: el que 
tenia miedo era y o : el Gobierno no hacia más que m irar 
por los intereses de las familias de los jugadores ; pero yo 
temía algo, y temia m ás porque la jugada de 20.000 rs. se

hizo media hora antes de cerrarse el juego , y porque Irte-¡I 
go se supo que aquellos tres números estaban jugados*' 
por un valor que exigía para pagarlo , si hubieran salido,* 
126 millones, lo cual probaba que habia una cási s e g u - ; 
ridad de la combinación. En cuanto pude, manifesté esto : 
al Gobierno, y se decretó la supresión /com o no podia 
ménos de hacerse, porque era m uy expuesto, al ménos* 
yo lo creia así, el hacer la jugada.
, Pero no se detuvieron los pagarés, porque aunque estaba 
acordada la medida , no se habia publicado la Real orden, 
y por consiguiente no estaba en mis facultades el dete
nerlos: y adem ás, porque conocida la medida, yo tenia 
necesidad para devolver el dinero de entregar los paga
rés , que son los documentos justificativos de las jugadas.

Y qué, señores, si hubieran salido premiados esosternos 
por una de esas combinaciones, ¿hubieran  los señores Je 
la minoría auxiliado con sus votos al Gobierno? ¿Sí? Yo 
no lo dudo; pero el terno no ha salido. [Risas.) Señores, 
yo aseguro que creo eso sinceram ente; pero de seguro 
hubiera habido aquí un estrépito que nos hubieran oido 
los so rdos, y entónces se hubiera atacado la im previsión 
del Director con justa  causa.

Basta ya de la lotería prim itiva, y  voy á ocuparme de 
la moderna; pero ántes de hablar de sus bondades, me 
encuentro en el camino con otro tropiezo que voy á apar
tar. Se dice que esta renta es inm oral, y yo no puedo de
ja r  pasar esto sin correctivo.

Esta ren ta , señores , se pone en parangón con los ju e 
gos de azar que se llevan á cabo en ciertas casas prohi
bidas , y la comparación no e s , seño res, de ningún mo
do exacta. ¿Cómo se puede comparar el que compra un 
décimo , un cuarto ó un billete en 15 dias con el que 
dentro de una casa de juego pierde todo el dinero que 
lleva sin poder oir el consejo de su familia en el calor 
de aquel momento ? No puede haber, p u es , esta compa
ración ; y quitado este obstáculo, voy á ocuparme de las 
ventajas de la renta para el Estado.

La renta de loterías, señores, no es una imposición 
que se hace á los pueblos; el Gobierno arroja á la plaza 
su papel, y lo compra el que quiere com prar una espe
ranza. ¿Saben los señores de enfrente lo que es comprar 
una esperanza, que se, renueva cada 15 dias? Y esta ren 
ta, señores, no son los españoles los que la d a n ; supon
gamos el sorteo de 30.000 billetes: en Madrid hay reser- 
dos 3.462 billetes, y en el reino 9.065: estos desaparecen 
el dia mismo de abrirse las administraciones, y bien se 
comprende que las personas que Jos compran siempre, no 
pueden necesitar el dinero que emplean en jugar.

Pues en seguida se van á Francia, á Portugal é Ingla
terra  10.00 billetes ; de modo que 22.527 están abonados 
y solo quedan para esos hombres que se vician y se em
briagan 7.000 y tantos billetes, y ¿sabe el Congreso cuán
to ha ingresado del extranjero en la renta desde que yo 
soy Director? Pues han ingresado tres millones y medio 
de duros. Me parece, pues, demostrada la ventaja de la 
renta.

Se dice que en el extranjero se han concluido las lo
terías: este es un e rro r: en Francia y en Portugal las hay, 
y tengo yo los billetes en el bolsillo.

En Francia, bajo cierta presión, se trató de suprim ir, 
y se suprimió en efecto la renta; pero según iban vacando 
las administraciones, se iban suprimiendo; y cuando llegó 
á suprim irse la renta, se apoderaron de ella ciertas socie
dades , con las cuales yo no sé lo que pasa, pero lo que 
sí sé es que los franceses vienen á jugar á España. Es
tas sociedades eran m uchísim as, y los abusos grandísi
mos, porque siempre se prorogaban los sorteos, y el Go
bierno tuvo que atender á esto , y  las impuso una con
tribución que figura en el subsidio.

Esto sucede en Francia; en Portugal sucede lo mismo; 
tam bién de ese país vienen á jugar aquí: queda , pues, 
demostrado que existe la ren ta  en estos países.

Pero vamos ahora á otra cosa: desde que yo soy Di
rector se han hecho propietarios, ricos, 1.503 individuos, 
y 1.516 han mejorado mucho su condición con premios 
notables; esto sin hacer mención de 60.000 premios pe
queños que se han repartido en el país: es verdad que 
algunos de estos habrán  ido al ex tranjero; pero no creo 
que ascienda á los tres millones y medio de duros que 
han entrado de allá.

P ero , señores, tan popular es la lotería que desde que 
se ha presentado el voto particular llueven las exposi
ciones para que no se suprima la renta, y de estas m u
chas son de la provincia de Barcelona, en la cual, seño
res , hay varias loterías para ornato público , en las cua
les se juegan 88.000 billetes cada rnes encada una. ¿Creen 
SS. SS. que podrían acabar allí con esa renta? Yo creo 
que no.

Señores, no creo necesario decir más por ahora, y 
me reservo para contestar al Sr. Figuerola si tuviera ne
cesidad de hacerlo.

El Sr. BALLESTEROS (D. Mariano): Voy á pronun
ciar m uy pocas palabras en contestación á la alusión del 
Sr. Hazañas. S. S. se ha apresurado á manifestar que existia 
contradicción entre nosotros, porque yo no ataqué la exis
tencia de la lo te ría , y ahora se com bate; y o , señores, 
que tuve la precisión de ocuparme del personal de lote
rías, he conseguido que S. S. confesara que nosotros éra
mos los genuinos representantes del partido progresista.

Por lo demás , cuando yo tomé la palabra fue para 
com batir una partida de gastos;, pero no tratándose de 
los ingresos, no podia atacar la renta; aunque el Congre
so hubiera aceptado esa rebaja, ¿n o  podría suprim irse la 
ren ta?  S í ; pues vea el Sr. Hazañas cómo no hay contra
dicción en la minoría progresista.

El Sr. FIGUEROLA: No pretendo, señores, interesar 
á la Cámara como lo ha hecho el Sr. Hazañas. S. S. nos 
ha hecho al principio un cargo por inconsecuencia, y  es 
extraño que este cargo se haga precisamente por una 
persona que, saldando sus cuentas de inconsecuencia en 
una époea, dice que ya no le im portan los cargos de este 
género que se le hagan.

El Sr. Collado no suprimió la renta porque se vió obli
gado á suprim ir ios consumos; pero bien manifestó su 
opinión de suprim ir mejor las loterías. Las Cortes Cons
tituyentes, pues, tuvieron necesidad de seguir con las lo
terías por efecto de las circunstancias; pero no son incon
secuentes los individuos de aquellas Cortes al decir hoy 
lo que han dicho siempre.

También debo decir que la minoría progresista no tie
ne un Jefe, sino un guia que muchas veces ha cedido á 
nuestras indicaciones; no se le dé, pues, alS r. Olózaga un 
nom bre que nosotros no le damos.

El Sr. Hazañas ha dividido su discurso en las mismas 
partes que tiene el voto particular, y ha defendido la re n 
ta con una gran convicción; pero S. S. ha dicho cosas que 
pudieran hacerle incurrir en gran responsabilidad si no 
estuviera cubierto con la inviolabilidad de Diputado.

Ha dicho S. S. que iba á comentar el reglamento de

loterías para defender la opíttion de suspender y luego 
suprim ir la primitiva. Es cierto que el art. 11 dice que el 
número de extracciones se determ inará por el Director 
general, y que la suspensión ó traslación será objeto de 
una Real orden.

Pero el art. 12 dice: en el acto de jugar, la renta y el 
jugador celebran un contrato bilateral que no se consu
ma hasta que el jugador recibe el pagaré. Ahora bien: pa
ra la lotería que debía celebrarse el 10 se habían dado 
los pagarés ; y siendo esto a s í, el contrato estaba consu
mado, y por consiguiente no habia posibilidad de su
presión.

El Sr. H A Z A Ñ A S : He dicho que se habia verificado 
la jugada media hora ántes de cerrarse el juego, y que 
entónces se tomó la disposición del Gobierno ; y aun cuan
do yo sabia esa disposición , no estaba autorizado para de
tener el pagaré.

El Sr. f i g u e r o l a : El Director de Loterías se con
dena por su boca. ¿Cómo no podia suspender la entrega 
del pagaré si sabia la disposición del G obierno? Señores, 
¿cómo cuando el contrato edá consumado ; cómo si no 
hubiérais devuelto el dinero á los que teniendo los paga
rés se hubieran querido re t ir a r , suspendéis por vuestra 
parte los efectos de ese contrato?

Yo digo que si no hay un delito latente en esa cues
tión no debia tem er el Director de Loterías el verificar 
la extracción. Once mil setecientos treinta y cinco ternos 
pueden verificarse con los 90 n ú m ero s, y el Gobierno te
nia en su favor 11.734 probabilidades; de modo que es 
más posible que se muera ahora de repente S. S. que no 
que saliera ese terno. S. S., sabiendo esto, ¿cómo dice que 
tenia la cási seguridad de que ese terno habia de salir? 
Pues si era así, ó habia el medio de cometerse algún de
lito , como tengo entendido que se cometieron en otro 
tiempo en la provincia de Segovia, ó debia hacerse el 
fraude al hacerse la extracción.

Yo hubiera dado gran publicidad al acto; y cuando en 
las bolas no hubiese ni un céntimo de adarme de diferen
cia en el peso, podia haberse hecho la extracción, y así 
debia haberse ejecutado. El Sr. Hazañas , con el mejor 
celo, ha cometido una indiscreción al decir que al ver 
esa jugada fué á tom ar consejo: lo que debió hacer fué 
suspender la entrega de los pagarés.

Señores, esta es una cuestión de derecho: yo, si o b tu 
viera que esa extracción se verificase, me contentaría con 
la supresión, por ahora, de la primitiva. Pero miéntras 
esa extracción no se rea lice , no se puede decir que hay 
justicia en España. Yo ruego al Sr. Ministro de Hacienda 
que procure que no caiga sobre nuestro país un borron 
tan extraordinario. Ese error ofende á todas las nociones 
de derecho.

Ha hablado después el Sr. Hazañas de los juegos de 
a z a r , y ha dicho que no lo es la lotería m oderna. S. S. 
hace consistir el juego,de azar en que haya poco tiempo 
para repetir las puestas. Esto no puede sostenerse: el 
azar lo constituye la su e r te : la lotería moderna da más 
tiempo á la reflexión; ¿pero no se puede tomar un billete 
cada d ia , y muchos en un d ia?  La lotería es tan juego 
de azar como cualquiera otro de los conocidos. Si cien 
personas se reúnen, y entre sí ponen 10 duros para dar
los á uno de ellos, nada tendré que decir* á e so ; pero 
no será tan buena esta idea como la que nazca del traba
jo individual, y el Gobierno no debe re tira r una parte 
de ese dinero. S. S. ha manifestado que ciertos individuos 
se han hecho ricos, pero no ha dicho los que se han a r
ruinado.

Ha sostenido S. S. la lotería moderna como una bomba 
aspirante del dinero extranjero que viene á llenar el T e
soro público. Eso lo que prueba es que en aquellos paí
ses donde el Gobierno ha tenido el valor de prohibir que 
el vicio figure en las rentas públicas , hay gente viciosa 
que no encontrando alimento en su país para su pasión 
al ju eg o , va á buscar otro país donde se alimenta. En 
Inglaterra hay juego en las carreras de caballos, pero 
ese frenesí del juego no se fomenta por el Gobierno. En 
Alemania hay pueblo cuyos súbditos todos caben en el 
patio del palacio del Príncipe, y ese Príncipe solo se m an
tiene del juego. Pero de las naciones de alguna conside
ración, somos nosotros la única que m antiene la lotería.

Hemos creído esta ocasión oportuna para que ese lu
nar desaparezca del presupuesto. Las rentas del Estado 
van creciendo; y cuando el Gobierno ha podido creer 
que cubriria holgadamente los millones que daba la p r i
mitiva, sin duda ha juzgado que tendría aumentos even
tuales. Pues bien: esos aumentos eventuales pueden apli
carse también á la supresión de la lotería moderna. El 
Sr. Ministro de Hacienda decia ayer que no se podían 
aum entar las contribuciones, y que era preciso dar nue
va forma á la renta del papel sellado. Yo adm itiré esa 
forma con tai que se suprim a la lotería.

El Sr. Haz mas me decia hace tiempo que más de 40 
electores no me votarían por ser enemigo de la lotería. 
Yo soy impenitente, lo seria aun cuando todos los elec
tores me abandonasen , y además debo decir á S. S. que 
la afición á la lotería no está extendida entre los que tie
nen derecho electoral. Yo tomé horror á la lotería siendo 
director de una casa de beneficencia que tenia lotería: allí 
vi que esta manera de favorecer los establecimientos de 
beneficencia se parece á la que expresa aquel epigram a 
tan conocido.

El Sr. D. Juan de Robres 
Con caridad sin igual,
Hizo este santo hosp ita l,
Y tam bién hizo los pobres.

El Sr. Hazañas no ha logrado, pues , dem ostrarnos que 
la lotería es sostenible. Esperamos que el Congreso tendrá 
en cuenta las dos parrtes de nuestro voto: la prim era es 
un consejo serio, para que el Gobierno respete las leyes de 
su país; verifique la extracción que no está más que sus
pendida, y arrostre el compromiso de pagar el te rno , pues 
debemos ante tcHo respetarnos como legisladores: la otra 
parte es que se suprima la lotería moderna. No temáis por 
eso, Sres. Diputados, que el presupuesto quede en déficit.

El Sr. H A Z A Ñ A S : Todos los dias estoy oyendo decir que 
el Sr. Olózaga es jefe de la minoría progresista: yo lo he 
repetido, y en esto no hay ofensa á nádie.

Un favor voy á pedir al Sr. Figuerola: que me diga 
si las jugadas inmorales á que ha aludido, ocurridas en 
Segovia , se han hecho en cualquiera de las dos veces en 
que yo he estado al frente de la Dirección.

Yo aseguro á S. S. que si yo hubiera tenido la más le
ve sospecha , yo no hubiera tolerado un fraude, ni la
sombra siquiera de él. Respecto de las b o las , no tengo in 
conveniente en que se nombre una comisión que las exa
mine: todo está cerrado, las bolas y  todo lo que tiene re 
lación con la lotería primitiva.

He tratado de defender al Gobierno , pero no he ata
cado á los firmantes del voto particular. Yo no podia 

, consentir que se hiciese al Ministro un cargo por una cosa

cuya responsabilidad era mía. Si la Real órden de suspen
sión no era conocida del público; si hubiese detenido los 
pagarés, y el Consejo de Ministros no hubiera aprobado 
la suspensión, ¿cuál hubiera sido mi responsabilidad?

Esto es lo que puedo decir en descargo mió. Si he de
linquido como Director de Loterías, aquí estoy para 
responder.

El Sr. f i g u e r o l a  : Es sensible que, hablando como 
hombres públicos , pueda creerse que tratamos de ofen
der al hombre particular. Yo no he podido decir, porque 
no lo sé, que durante la Administración de S. S. se haya 
cometido n ingún delito. Pero aunque se hubiese cometi
do , eso en nada afectaría la honra del Sr. Hazañas.

S. S. quiere constituirse en escudo del Ministro de 
Hacienda; pero esa teoría no puede admitirsq, ¿Q ué 
ha sucedido en la Dirección de Loterías después de en tre 
gados los pagarés que no hubiera sucedido áa tesí Eso es 
lo que yo pregunto al Sr. Hazañas. Lo que aconsejó S. S. 
debió aconsejarlo antes de la entrega de los pagarés.

Pero S. S. dice: yo tenia la seguridad de que el ter
no no iba á sa lir , y después ha dicho que tenia la cuasi 
seguridad de que iba á salir. Yo pregunto: ¿cómo se tie
ne esa cuasi seguridad?

El Sr. H AZAÑ AS: He dicho que venia observando 
una combinación en los jugadores para dar un golpe á la 
renta ; que la jugada de 20.006 rs. era base de otras más 
pequeñas; y creí por tanto que se me facilitaría por la 
medida que se adoptó.

Las operaciones de loterías son instantáneas, y no p u 
de detener los pagarés m ientras no se publicase la Real 
órden. Además, en el art. 11 he visto que en todas las 
ocasiones tiene el Gobierno la facultad de suspender las 
operaciones.

Suplico por fin á S. S. que me diga lo de Segovia.
El Sr. FIGUEROLA: Esa combinación que temia el 

Sr. Hazañas, si eran las cábalas de los jugadores, no de
bia temerla S. S.

He dicho que en la provincia de Segovia se habían 
cometido delitos; no me he referido á fecha determinada: 
Los antecedentes que habrá en la Dirección dem ostra
rán  á S. S. la exactitud dé lo que he dicho. Nú ha sido 
mi ánimo hacer ofensa á la buena reputación dél Sr. Ha
zañas : mis cargos han sido al hom bre público.

Puesto á votación el voto particu la r, y acordándose 
que aquella fuese nom inal, no se tomó en consideración 
por 104 votos contra 18, en la forma siguiente:

Señores que dijeron no:
Carballo.— Millan y Caro.—Salaverría.—Posada Herre

ra .—Marqués de la Vega de Armijo.— Fernandez Negrete 
(D. Santiago) .— Ardanáz*— Albuerne.— Escobar.-^ Mona-  
res.—Gener.—Berruezo.—Uhagon (D. Manuel)/—López Ba
llesteros (D. Diego).—Enriquez.—Garcíá Torres.-^Navás- 
cués.—Torre (D. L u is).— Udaeta.— Abades.— Saavedra 
( D. Jo sé ).—Baldasano.— González (D. Ambrosio).—Bayar- 
r i.— Bar reiro.—O’ Donnell.— Melgarejo.— Franco.— N uñez 
de Prado ( D. Joaquín ¡. — Escudero.— Ferrafidez.— Pa ti
ño.— Bonafox.— Figueroa.— Balleras.— Ferreira Caama
ñ o .— Rivero ( D. José Vicente). — García Miranda. — 
Camacho. — Fuentes (D. Juan José).— Ulloa.—SomóZa.— 
Cuenca. — Torroja. — Perez y Gutiérrez. — Alfaro G odi- 
nez.— Soria Santa Cruz.— Perez Caballero.— Cuadros.— 
Barbadillo.— Casado (D. Anselmo).-— Careaga.— Santon- 
ja .—Panchón.— Vinyals.— Ortega.— Suarez Inclán — fel- 
duayen.—Caña.— Saavedra Meneses.— Piñán.— Barca.— 
Sandoval.—Gasset Artime.— León y Medina.— Borrajo.— 
Leis.—Benedito.—Caruana.— Arévalo.—Bernar. — Vizcon
de del Pon ton.-*—Cánovas del Castillo.—Fuentes (D Mi
guel).—Saenz de Llera.—Márquez (D. Anastasio).—Lopéz 
Roberts (D. Mauricio).— Pardo Montenegro.— Nacarino 
B rabo.— Moret.— Nuñez Arenas,— Falces.—- Gasset Mft? 
theu.—Madrazo.— Zorrilla (D. Miguel).— Smith.— Haza
ñas.—Serrano y Serrano.—Valdés Mon.—Rodríguez (Don 
Nicolás).—Falguera.—López Ayala.—Mendez Vigo.— Shee 
Saavedra.—Barrantes.—Santa Cruz.—Hernández {D. Jus
to).—Alvarez Bugalla!.—Osorio.—Fernandez Blanco.—Ale
gre.—Navarro (D. Alonso).— Vizconde de Espasantes.— 
Sr. Presidente.

Total 104.
Señores que dijeron s í :
Goicoerrotea (D. Román).—Ruiz Zorrilla.—Rivero (Don 

Nicolás).—Rodríguez Leal.— Rio González.—Paéz Jaram i- 
11o.—Candau.—Esponera.—Figuerola.—•Gastells.^-Madoz.- 
Ballesteros ( D. Mariano ).— Olózaga. — Sagasta. — Calvo 
Asensio.—Torre (D. Cárlos María de la).—Toran.—Perez 
Zamora.

Total 18.
El Sr. Salazar agregó su voto á la mayoría.
Se leyó una proposición del Sr. R ivéró, que deéiá así:
«Pedimos al Congreso se sirva declarar que la m anera 

con que el Sr. M inistro de la Gobernación in terpreta y 
aplica la ley de im pren ta  vigente por autorización con
dicional , es contraria á los principios de libertad y  tole
rancia proclamados por el G obierno, así como al espíritu 
y á la letra de las prescripciones fundam entales de dicha 
ley.»

Se dió cuenta del fallecimiento del Sr. U ría, y se de
claró haberlo oido el Congreso con sentim iento.

El Sr. PR ESID EN T E : O rden del dia para m añana: la 
proposición que se ha leído y la  ley de im prenta.

Se levanta la sesión.
E ran las doce.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR

E scriben  de C herbu rgo  el 28 de  Marzo haberse  
recib ido  ó rd en  p a ra  q u e  la co rb e ta  de v ap o r D u -  
p le ix ,  que m anda el C ap itán  de fraga ta  Massot, se 
d isponga á e m p re n d e r  u n  v iaje  con objeto de  llev a r 
á cabo una  m isión em China.

E l E m perado r d e  A u stria  ha rev istado  las tropas 
estacionadas en T rev iso  y P o rdenone. E n  uno  de es
tos dias S. M. I. re g re sa rá  á V iena , y  á fin de  m es 
vo lverá á  V enecia p a ra  b u sc a r  á su  fam ilia , v is itando  
en tonces los estab lec im ien to s m arítim os y las p lazas 
fuertes ex is ten tes  en  las d is ta s  del A driático.

A nuncian  d e  B erlín  el 28 de  Marzo con re fe ren 
cia á noticias d e  M unich, q u e  B av iera  y W u rtem b e rg  
p ro p o n d rán  se  convoque á  los E stados del Z ollverein  
p ara  ex a m in a r  la  cuestión  re la tiv a  a i tr a ta d o  com er
cial fra n c o -p ru s ia n o , el c u a l , p o r lo q u e  respec ta  á 
P ru s ia , se h a lla  concluido, y  será  pub licado  no obs
ta n te  lo q u e  se haya  in d icad o  en  con trario .

A dem ás de  la noticia re fe ren te  á  la sum isión do 
N auplia  (Grecia), com unicada por el telégrafo, corres^ 
pondencias de A te n a s , fecha 20 de Marzo, aseguran 
q u e  la in su rrección  o cu rrid a  en Naxos, Chalcís y  Syra 
hab ia  sido sofocada.

El Coronel Coroneos, uno d e  los p rinc ipales J e 
fes su b levados en  N auplia , hecho p ris io n e ro , fué 
conducido al P íreo, donde se hallaba  deten ido  á bor
do de u n  b u q u e  de  gu e rra .

El G abinete  de  T u rin ; q u e  in te n ta b a  reu n ir  una 
escuadra  en  las costas de G recia, há renunciado  á sn 
p royecto  en v ir tu d  de las observaciones p resen tad as 
po r las P otencias, lim itándose á  e n v ia r  a l P ireo una 
co rb e ta  d e  v a p o ró la  A rch iw ede, p a ra  h ace r re sp e ta r 
los in te rese s  de  sus co m p a trio ta s . 1

INTERIOR
M ADR ID.—Hoy se verificará un concierto en Pala

cio. Deben asistir ¿ é l  pocas personas. Solo sabemos que 
están convidados los Ministros y sus señoras, los ex-Minis- 
tros, los Presidentes y Secretarios del Senado y Congreso, 
el Cuerpo diplomático, los Grandes de España, las prime
ras Autoridades de Madrid y las Damas de honor y alta 
servidum bre de SS. MM.

R^inoi-pe de HohenzoHern^Sinmaringen ,~hernra no 
de la difunta Reina Estefanía de Portugal, que ha llegado de 
incógnito á esta corte con el titulo de Conde de Strazfberg, 
estuvo anteayer en Toledo. A su llegada á Madrid rec i
bió la visita del Mayordomo mayor de S. M. el Sr. Duque 
de Bailén, á quien ia ReiNá habia comisionado para que 
le diera la bienvenida.
  Ayer á las dos de la tarde fué recibido por S. M. la
Reiná en audiencia particular, y en presencia del Sr. Mi
nistro de Estado , del Ministro Plenipotenciario de Prusia 
en Madrid y del Introductor de Embajadores el Príncipe 
de H ohenzollern-Sinm aringeri. El jueves dará S. M. la 
R e in a  una comida' en obsequió del Príncipe.

BO LETIN D E  T E A T R O S.

El domingo último se verificó en el salón del Conser
vatorio el segundo concierto de los cuah’o anunciados 
por la sociedad musical de socorros m utuos para la tem
porada de Cuaresma. La concurrencia fué numerosa* y la 
ejecución del programa dejó completamente satisfechas 
las esperanzas de jo s  más exigentes. Todas las piezas fue
ron muy aplaudidas, especialmente* las que cantaron La 
Sra. Prendergast y Srtas. de Lanuza y C ortina, y la gran 

; sinfonía de Le Par don de Ploermel, admirablemente eje'? 
cutada.

La Sra. Ldxán no cantó la pieza anunciada por h a 
llarse indispuesta. , <

A N U N C I O S

GUIA DIPLOMATICA DE ESPAÑA PARA EL AÑO 
de 1862.—Se vende á 20 rs. el ejemplar en el despacho 

¡ de libros de la Im prenta Nacional. > —4

SUBASTA. — SE ENAJENAN EN PUBLICA Y DOBLE 
subasta todas las fincas rústicas y u rbanas que componen 
la Administración de (Jumiei de Izán , en la provincia de 
Valladolid, las cuales se han dividido en tres suertes. La 
prim era y segunda salen, por ja  cantidad de I í 2.500 rs. 
cada una , y la tercera por la de 70 595 r s . , y sujeción 
al pliego de condiciones que estará de manifiesto en las 
oficinas del Exorno. Sr. Duque de Osqna y del Infantado, 
calle de D. P ed ro , núm. 10 , y en la Administración refer 
rida. La subasta se verificará el dia 26 de Abril próximo, 
á la una de la ta rd e , en las dependencias expresadas.

Madrid 29 de Marzo de 1862.=D e órden de S. E., José 
María Diaz de Cevallos. 1761—1
— ■» " 1 -  -  1 —  - — *• ■ ■" - * * "   —   ■■ —  —

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 
Sevilla.—El Consejo de Administración de esta sociedad, 
en virtud de los artículos 29, 45 y 59 de los esta tu tos, 
tiene el honor de poner en conocimiento de los señores 
accionistas qué la jun ta  general ordinaria tendrá lugar 
el 26 de Mayo próximo, á la una dél dia, en el domicilio 
de la Sociedad calle dé Fuencarral, núm . 2 , con objeto 
de oir la memoria que el Consejo la presente sobre la s i
tuación de los negocios sociales.

También se ocupará la jun ta  de la reforma del a r t i 
c u ló lo  de los estatutos, á fin de ampliar la emisión de 
obligaciones dentro del límite señalado en la ley de 11 
de Julio de 1860 en la forma que determ ina la de 29 de 
Enero de 1862 y con arreglo á lo dispuesto en la Real 
órden de 17 de Febrero ú ltim o , y para que las obligacio
nes y créditos ya votados por las anteriores jun tas gene- 
ralés se confirmen en la parte que sea necesaria. Igual
mente se ocupará la jun ta  general del exámen de cuen 
tas que tendrá á la vista.

Los señores accionistas que quieran concurrir á la 
ju n ta  podrán depositar sus títulos en Madrid en la ca
ja de la Sociedad calle de Fuencarral, núm . 2, ó en París 
en la Sociedad general de Crédito Moviliario Francés, has
ta el dia 6 del próximo mes de Mayo, según dispone el 
art. 35 de los estatutos.

Madrid 24 de Marzo de 1862.=—Por acuerdo del Con
sejo, el Secretario, R. Gómez y Sarrais. 1782—3

EMPRESTITO PONTIFICIO DE 18 DE ABRIL DE 1 8 6 0 .-  
Se avisa al público que desde hoy 1.° de Abril se abre el 
pago de los cupones que vencen en dicha fecha, pudiendo 
sus tenedores presentarlos al cobro todos los dias no fe
riados, desde las diez de la m añana á las dos de la tarde, 
en las oficinas de los Sres. D. A. Miranda é hijo, banque
ros de Su Santidad , sitas calle de la S a lu d , núm . 13, Y 
al propio tiempo se advierte que tam bién se siguen pa
gando en las mismas horas los que quedan por presentar, 
de los semestres de' 1.° de Abril y 1.° de Octubre de 1861.

Las carpetas para unos y otros cupones se facilitan en 
las referidas oficinas. 1760— 1

EN LA ESTRELLA DEL NORTE, CARRETAS, 37, 
tienda y almacén, cuarto principal, se hace almoneda con 
el descuento del 25 por 100 de los precios marcados. El 
almacén solo está abierto hasta las ocho de la noche. 
Dicho establecimiento se traslada á la calle del Cármen, 
núm ero 24. 1623—4

SANTO  DEL DIA.
San Francisco de Paula y Santa Maria Egipciaca. 
Cuarenta Horas en las Comendadoras de Calatrava.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 1.° de Abril de 1862.

HORAS.

V&rfa&etro 
reducido 40° 
y milíme

tro».

Tempera, 
ta ra  en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del Tiento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . . 
9 m . , 

4 2 . , . . .  
3  t . . . .  
6 t .  . . 
9 n . . .

710.02
710,76
710,58
709,36
709,06
709,64

4*5 
7*,0 

41#,0 
4 2 \6 
H°.0 
7#,5

5 \6  
8*,8 

43°,8 
15°,8 
13*,7 
9°,4

N. N. O.. 
N. O .. . .  
S. S. O .. 
O. S O .. 
N. O . .  .. 
N. N. O,.

Alg.* nube
Celajes.
Cubierto.
Alg. celaje.
Idem.
Despej.0

Temperatura máxima del dia . . .
Tem peratura máxima al so l.........
T em peratura m ínim a del d i a . . . .

4 3a,4 
24-,0 

3®,8

16*,7 
30*,0 

4°,8
Evaporación en las 24 horas. 3,6 
Lluvia en las 24 h o ra s . . . . . .  »

milímetros.
milímetros.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 1.* de Abril á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro & 0° y 
al niTel 

del mar.

Tempera

tura.

Dirección!
del

Tiento.

Estado
dei

tíelo.

Bstade 

de la mar.

Madrid. . . 764,2 8°,8 N. O .. C elajes.. .  . »
Barcelona. 762,5 13*,0 Idem .. Despejado.. Tranquila.
Palma., . . 763,4 14*,3 Idem .. Idem........... Idem.
Aireante.. 766,3 15°,6 N.N.O. Ráfagas. . . Agitada.
S. Fernan
do á las 8̂ 769,0 10°,8 N. E. . Algs. nubes Tranquila.

Id. 30 Mzo* 762,2 i r , i S. O ... C ubierto ... Picada.
Id. 31 id .. 767,4 4 2*,6 N o m Algs. nubes Rizada.
Lisboa.. . . 769,8 14°,7 N.O. . Idem........... Bella.
Opórto.. . 768,9 4 3*,3 S u d .. . C u b ierto . . Rizada.
B ilbao... . 767,0 41°,9 S. E ... Idem ._____ Tranquila.
Sat.*31 M.° 762,9 9°,7 O.N. O. Nub.*,lluv.° D
G ranada.. 768,4 9*,3 N.N. O. D espejado. »
Id. 29 Mzo. 760,7 40°,9 O. N.O. Cási cub.°. »
Id. 30 id .. 761,6 41 *,8 O. S.O. Idem........... »
Id/ 34 id.. 764,3 9°,0 O. N.O. Idem...........
Salamanca 764,0 3°,2 N. O .. Nubes........
Id. 31 id .. 761,6 6*,3 Idem .. Idem...........
Ovdo.34id 762,1 40*,0 S. O ... Cubierto. . »
Búrgos... 769,0 4®,7 Idem........... »

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 758,2 41°,2 Norte.. Despejado . Gruesa.
Bayona.. . 9*,6 S. O ... Nubes......... De leva.
Brest........ 761,2 40°,5 S. E. O. C u b ie rto ... Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 2§ de 
Marzo de 1862 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro red u 
cido á 0o 
y al niTel 
del mar.

Tempera
tu ra  en 

g r a d o »  
centígra 

do».

Dirección
del

Tiento*

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque......... 756,0. .4 0®, 9. Calma. Despejado.
París........................ 751,7. 10°,7. E. S. E. Cubierto.
Bayona................... » 47°,1. S. E ... Nubes.
Lyon................. .. 754,3. 15* .8 . E......... Cubierto.
B ru se la s ................ 753,3. 1T.5. N........ Alguna nube.
Viena. .................... 754,7. 7°,2. E. S.E. Nubes.
T u r in . .................... 763,2. 40°,0. S. O ., Idem.
Roma...................... » 9°,0. N. E .. Alguna nube.
Florencia . . . . . . . 761,9. 41°,0 . S . . .  . . Cási cubierto.
San P etersburgo.. 758,6. -13°,5. S. 0 . . . Niebla.
Stockolmo............. 758,4. —9°,6 . N.N.O. Despejado.
Copenhague ......... 754,8. — 1®,4. E.N.E. Nieve.
G reen v ich ............ 746,6. 8®,5. Calma. Cubierto.
Leipzig,.................. 757,6. 10°,6 . S......... Nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia po r la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOY.

1.044 fanegas de trigo.
390 arrobas de harina  de id.

1.385 arrobas de carbón.
127 vacas, que componen 59.139 libras de peso.
276 ca rn e ro s , que hacen 7.661 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN BL DIA 

DE HOY.

Carne de v a c a , de 50 á 58 rs. arroba, y de 18 á 20 cu a r
tos libra.

Idem de ca rn e ro , de 18 á 20 cuartos libra.

Idem de ternera, de 70 á 90 rs. a r ro b a , y de 38 á 48 
cuartos libra.

Tocino añejo, de 92 á 96 rs. a rro b a , y de 34 á 36 
cuartos libra.

Jamón , de 110 á 114 rs. a rroba , y de 48 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y d e 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs, arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs, a rro b a , y de 10 á 16 cuartos

libra.
Judías, de 28 á 32 rs . a r ro b a , y de 10 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuarto s libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs. a rro b a , y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 J4 rs. arroba, y de 2 á 2 % cuartos libra.

Trigo vendido  „. » fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 1.525 id.

Precio máximo 60.
Idem mínimo. . . . . . . . .  54
Idem medio 57,30.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 1.* ds Abril de 1 8 6 2 .= E l Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del I.® de Abril de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚ BLICO S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-95 c ; 
no publicado, 49-85; á plazo, 50-20, 25 y 15 c. fin co r
riente vol.

Idem diferido, publicado, 43-45 y 40; á plazo, 43-70 
y 75 c. fin cor. vol.; 41 pri. 35 c. fin cor. vol.; 43-95 fin 
próx. vol.

Deuda amortizable de prim era clase, no publicado, 
33-50 p.

Idem de segunda id ., id ., 16-50 p.
Idem del personal, id., 18-85.
Acciones de carreteras, emisión de 1.* de Junio de 

1851, de á 2 000 r s . , 6 por 100 a n u a l, id ., 99 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852, deá  2.000 rs  , id., 97 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem, 

95-50.
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem, 95-05 p.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs., 8 por 100 

anual, id ., 108-15.

Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro 
carriles, pub licado , 90-80 y  75.

Acciones del Banco de España , no publicado, 206- 
50 d.

Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, id ., 2.015.

Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za
ragoza y Alicante, con in terés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander , con interés de 6 por 100, reem bolsables por 
sorteos, á 137 *4 por 100, i d . , 10.200 d.

Idem de la Compañía del fe rro -carril de Córdoba á 
Sevilla, id . ,  1.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 1.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del ferro -carril de Montblanch á Reus, id ., 950.

ca m bios .

Lóndres á 90 dias fecha, 50-05 p.
París á 8 dias v is ta , 5-24.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lbacete.. . . par. Lugo. . . . . . • •
A lican te .. . . par. . , M álaga.. . . 3 /4  p. • •
A lm e r ía .. . . par. é ¿ M urcia. . . . 4/4 • •
A v ila ............. par d. • • O ren se . . . . 3/4 p. • •
Badajoz, o . . 4/4 • • O v ied o .. . . 1 /4 • •
B arce lo n a ... par p. • • P a len c ia .. . 1/2 • •
Bilbao............ . , V 4 p . Pam plona.. 1/4
Búrgos.......... . , 1/4 d. Pontevedra. 4 p. • *
S á c e re s .• .  • . . # . Salam anca. 3/4 p. • •
C ádiz............ San Sebas
C a s te lló n .. . * • tian ......... , , 1/4 d.
Ciudad-Real. 3/8 • • S a n ta n d e r. par d. • •
C ó rdoba .. . . 3/4 p. • • Santiago.. . 1 1/4 • •
G o ru ñ a .,. . . 3 /4 • • S eg o v ia .... par. • •
C uenca......... , , • * S e v illa .. . . * P • •
G erona......... , , • • Soria. ¿ . . . . 3/4 d. • •
G ra n a d a .. . . 5/8 • • T arragona. K¡% • •
G uadalajara. par p. Teruel......... • • • *
H uelva .. . . . # , • • Toledo........ 1/2 • •
Huesca. • , . . • t • • V alencia .. . p a rd . • •
J a é n . . . . . . . 3/4 * t V alladolid.. 4/8 • •
León.............. 4/4 p. • ♦ V ito r ia .. . . par. • •
L érid a .......... • • Z am ora ... . 5 / 8  p . • •
Logroño. . . . •• *• Z aragoza... 4 /4  d. ♦

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 1.* de Abril de 1862. 

f m l o s f r a n M s t s . .  * 00. ' " " ” !

 Í S J C J S r í r : :  8 %

Consolidados.  ..............   93 5/8 á 3/4.

Amberes 27 de Marzo. — In te rio r, 47 -50 .— Diferida, 
42-50.

Amsterdam  27 de Marzo. —In te rio r, 47 15/16.—Diferi
d a , 4315/16.

Francfort 27 de Marzo. — In te r io r , 4 8 .— D iferida, 43. 

Lóndres 27 de Marzo. — In te rio r, 52 9/16.

E S P E C T A C U L O S

T e a tro  R e a l .* -  Hoy no hay función. — Mañana 
Marta.

T e a t r o  d e l  P r í n g i p e . — A  las ocho y media de la no- 
che/— La redoma encantada.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A  las ocho y media de la no
c h e .— La fe perdida.— L. N. B .— Celos y caliá, baile.- " 
\Vaya un parí

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho de la noche.-— 
Estebanülo.—E l Juioio final.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la n o c h e s  

Función 80.* del segundo abono.— Dios sobre todo, come" 
dia nueva en  tres a c to s , original. — Baile.— Un quinto y 
un pá rvu lo , comedia en un acto.


